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Acta de la sosion anterior.-Cuenta. -Se acuer
da agregar a la tabla la nómina de asuntos 
pmpuestos por el señor Presidente, i a COl1-
tinuacion de ésta, a indicacion del señor 
Walker Martínez, el proyecto que reforma 
la lei sobre impuesto de papel sellado i el 
que trata de la vacunacion obligatoria; a in
dicacion del señor Cifuentes, el que s~ refie
re a colacion de grados; i a indicacion del 
señor Sanfuentes un;! solicitud de «La Liga 
contra el Alcoholismo» de Valparaiso en la 
que pide se le conceda permiso para conser
var un bien raiz.-Se acuerda tambien, a pe
dido del señor Subercaseaux, enviar a Co
mision el proyecto presentado por él en se
sion de ayer so bre cele bracion del cen tena
rio.-Se dan por terminados los incidentes. 
-Entrando a la órden del :iia, continúa la 
discusion del proyecto que concede perso
nería jurídica a las asociaciones de canalis
tas.~El señor Cifuentes retira su indicacion 
para que el asunto vuelva a Comision for
mulada en sesion anterior i pide la supresion 
del artículo 2.° del proyecto.- El señor Fi
gueroa nsa de la palabra para apoyar el pro
yecto.-Se produce un debate en que usan 
de la palabra los sefíores Cifuentes, Figue
roa Reyes, Vergara i Figueroa (Ministro de 
Industria i Obras públicas).- A indicacion 
del señor Reyes se acuerda dejar para segun
da discusion el artículo 2. 0 i a indicacion del 
señor Vergara reabrir el debate sobre el ar
tículo 1.0, dejándolo tambien para segunda 
discusion, con el objeto de modificarlo.-- Se 
suspende la sesioll.-A segunda hora conti
núa la discusion del proyecto en debate.
Se aprueba sin modificacion el artículo 3.°
Despues de algunas observaciones de los se
ñores Vergara, Besa, Figueroa, Balmaceda i 
Fernández Concha se aprueba el artículo 4." 
en la forma propuesta por este último señor 
Senador.--Se entra a la discusion del artícu
lo 5. o que queda pendiente.-Se levanta la 
sesion. 

Aldsteneia 

Asistieron los señores: 

Balmaceda) 1. Ellas Silva Ureta, Ignacio 
Besa, Arturo Subercaseaux, Ramon 
Cifuentes, Abdon Tocornal, José 
Charme, Eduardo U rrejola, Gonzalo 
Fábres, J. Fralt<,;\SCO Valdes Valdes, Ismael 
Fernández Concha, D. Vergara, Luis Antonio 
Figueroa, Javier A. Vial, Leonidas 
Infante, Pastor Walker M., Joaquin 
Irarrázaval, Cárlos i los señores Ministros 
Lazcano, Fernando del Interior, de Justi-
Matte Pérez, Ricardo cia e Instruccion PÚ-
Oliva, Daniel blica, de Hacienda i 
Reyes, Vicente de Industria i Obras 
Sanfuentes, J. Luis Públicas. 

Aeta 

Se leyó i fué aprobada la s~quiente: 

"SESION 9.a ORDINARIA EN 22 DE JUNIO 

DE 1908 

Asistieron los señores Escobar, Bal
maceda, Besa, Cifuentes, Charme, Devo
to, Eastman, Fábres, Fernández Concha, 
Figueroit, Lazcano, Matte, Oliva, Puga 
Borne (Ministro de Relaciones Esterio
res, Culto i Colonizacion), Reyes, Sán
chez, Sanfuentes, Silva Ureta, Sotoma
yor (Ministro del Interior), Subercaseaux, 
Tocornal, Urrejola, Valdes Valdes, Ver
gara, Vial i Walker Martínez i los seño
res Ministros de Justicia e Instr'.lccion 
Pública, de Hacienda i de Industria i 
Obras Públicas. 

Aprobada el acta de la sesíon anterwr, 
se dió cuenta de los siguientes negocios;. 
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Oficios 

CAMA kA DE SENADORES 

¡rido por el artículo 556 del Oódigo Oivil 
¡ para que pueda, com;ervar, hasta por 

U no de la Honorable Oámara de Dí- trein1JI1 afios, la posGsion de un ¡;itio i casa 
putado", en el que acusa recibo del que le qn(; tiene adquiridos e,( la calle de Clla
dirijió el Senedo participándole el Ilomw cabuco de esa ciudad.» 
bramwnto de los miembros de esta Cá. En seguida, el señor Subercaseaux 
mara que deben concurrir a f()rmar parte adujo algunas consideraciunes en apoyo 
de la Comision Mista que debe informar del~ pr;)yectu de lei, presentado por Su 
acerca del proyecto de presupuestos para Senon~, referente a .la forma en qu~ debe 
U09. ) solemnIzarse ~l ~rJmer ,c:ntenarlO de 

Se mandó archivar ! nuestra emanClpac~on pobtlCa. 
. ! Se cerró despues el debate sobre 108 

Mociones ! incidentes i se pasó d, tratar de los asun
! tos incluidos en la órden del dia. 

U na del señor Senador por Arauco don i --
Ramon Subercaseaux en que fOl mula un i Se puso en discusion particular el pro
proyecto de lei que determina la forma'1yecto de lei, formulado por la Comision 
en que debe solemnizarse el primer cen- ~ de Industria i Obras Públicas, con mo
tenario de nuestra emancipacion política. \ tivo ?el mensaj~ que tiene por o,bj~to 

Se reservó para segunda lectura. l autOrIzar al Preslde~te . d~ la Repubhca 
~ para conceder permISO 1 Ciertas subven-

Solicitudes' ciones para la construccion de algunas 
líneas férreas trasversales. 

Una de doña Anjéliea B., viuda de COllsiderado el artículo primero que 
08sa, en que pide se le cOll(~eda una pen~ consulta autorizacion para que el Presi
sion dA gracia en atencion a los servicios dente de la República conceda permisos 
prestados al pais por su esposo don J e- pare. la construccion i esplotacion de fe 
rónimo Ossa; i rrocarriles rurales de traccion eléctrica o 

Otra de don Eduardo Blanco V árgas, de vapor, el señor Reyes usa de la pala-
. ex-sarjento segundo del rejimiento 2. o de bra para manifestar la inoportunidad de 
line·t, herido en la batalla de Tacna, en la las medidas que en este proyecto tienen 
guerra contm el Perú i Bolivia, en que por objeto i::iubvenciunar la construccion 
pide se le acuerde la pension de sarjento de líneas férreas particularet!. Esas me, 
segundo, a contar desde la fecha de la didas no corresponden, a su juicio, a los 
referida batalla, ell lugar de la de soldado propói::iitos de economía que el Presiden
que actualmente percibe. I te de la República recomÍenth en el men-

Se mandaron pasar a la Comision de (saje con que ha remitido el proyecto de 
Guerra i Marina. lei de presupuestos de gastos públicos para 

el próximo afío, ni a la difícil situacion 
A propuesta del señor Presidente se econó~nic.1\, porque actualmente atraviesa 

tomó en consideracion la l';olicitud pre- el p:llS; 1, toca.nt.e al artíeulo en debate, 
sentada el dia 13 de ent;ro último por laPlalllét ]~t atenclOll a. que en el año 1901, 
Sociedad «U nion de Artesanos de Aho· el Senado duspaehó UIl proyecto de lei 
rros i Socorros Mútuos» de San Oárlos i sobre la misma materia i en el que se 
se dió por aproba.do sin debate, acerca de cOllsultaba.n di~~osiciones completas ~cer
ella, el siguiente ca de las condICIOnes en que el PreSIden

te de la H,epública podria otorgar permi .. 
Hl" para. la eOllstrucciotl de ferrocarriles PROYEC1'O DI<: ACUERDO: 

(Artículo único.-Goncédese a la So
ciedad «U nlOn de Artf;sanos i Sncu1Tos 
Mútuos de Sa.n Cárlos, el permiso reque. 

particulares. 
Como ese prnyecto ha sido devuelto 

CUll llhHlifiCél.üiO!lUS PUl'. la Oámara de 
Diputados i estas modificaciones están 
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todavía pendientes de la Comision de Se puso despues en discusion particu
Indudria i Obras Públicas, Su Señoría lar el proyecto de lei, iniciado por el Pre .. 
insinúa la idea de que se suspenda la sidente de la República i favorablemente 
presente discusion hasta tanto que se informado por la Oomision de Industria, 
halla ev~tCuado el informe que debe pre, que tiene por objeto conceder personería 
sentar. dICha Oomision ",obre la espresada jurídica a las asociaciones de canalistas 
materIa. que se sujeten a ciertas disposiciones que 

El señor Eastman apoya 1M observacio- en el proyecto se espresan, i fijar reglas 
nes hecha.s por el señor Reyes, í el señor para la organizacion de las mismas i para 
Besa esphca,.~or s~ parte, las razones que la distribucion ~e lau aguas entre sus ac
tuvo la OomlslOn mformante al formular cionistas. 
el proyecto en discusion. El artículo 1.0 se dió por aprobado sin 

El señor Reyes, insis'tiendo en la idea debate .. 
que ha espresado anteriormente, propone .Oonslderado el artículo 2.°, que d~ter
que se acuerde volver a la Comision de mma los recursos que forman el patnmo
Industria i Obras Públicas el proyecto nio de .es.tas as~cia~iones, el señor Balma
en d9?ate, a fin do que lo tome en con si· c~da pld~ó ~sphcaclOnes respecto del sen
deraclOn conjuntamente con el oficio re' tldo del mClSO segundo que establece que 
lativo a las modificaciones introducidas el agua del cafJal no pertenece a la asocia .. 
por la Cá~ara de Diputados en el pro- ci.on sino que es del dominio de los accio
yecto de lel que le remitió el Senado en mstas. 
el. mes de setiembre de 1901 i que deter- . D.ió estas esplicr-.ciones el señor Besa, 
mma las condiciones en que el Presidente slgllléndose despues algun debate en que 
de la República podrá otorgar permisos t~maron parte los .seÍl:0r~s V ergara, ~i .. 
para la construccion de líneas férreas lUstro de Indtl3trla 1 OIfuentes, qUIen 
particulares. espres6 que, a su juicio, el referido inciso 

El señor Walker Martínez, despues de segundo carec~a de objeto, i, en atencion 
espresar las razones que Su Señoría ha a que la materla del proyecto era de suyo 
tenido para dar su voto en favor de la compleja i exijia el estndio de algunas 
apr?baci.on jeneral del proyecto en dis- c?estion~s de derecho, pr?rUSO que ,:?l
CUSlOn, mdi~a la idea de que el pago de v10:a en mforme a la O()mISlOn de LeJls-, 
las subvencIOnes de que en él se tratan lamon. , ., 
se .hagan e.n letras de la Caja de Orédito El ar~lCulo ap¿obado dl~e ~Sl: 
Hlpotecano que serán tomadas de las «ArtIculo 1. La aSOCla01Ones forma., 
reserva~ .que tiene el Estado, i pide que das por dueños de canales c.on el obje~o 
la OOrmSlOtl de Industria i Obras públi ... de tomar el agua de la corrlente matrIz, 
cas la tome en (menta en el caso de ser repartirla entre los accionistas i conservar 
aceptada la indicacion propuesta por el ~ m,etorar l~s acueductos, ser~n personai 
señor Reyes. JUrIUlCaS, SIempre que se sUjeten a las 

En seguida us d 1 1 b 1 disposiciones de esta lei.» 

T~l. ()rüC! V'· ·'a'-Ides Va' a11n . eL,. a pa arMa . o~ tse Por haber llegado la hora se levantó la 
~,., ( es,[' 19ueroa, lnlS ro. d d 'bl . 

de Industria i Obras PÓLlicas i Re es. seSlOn; que. an o en ta ~ para la próxl-
Se suspendi6 la sesion. y n::a este mls~o asunto 1 los demas que 

. , . SIguen en el orden de la tabla acordada 
. A ~eg~nda hora contmua la mIsma en sesion de 17 del actual.» 

dlscuslOn 1 toman parte en ella los seño-
res Minü,tro del lnterior, Walker Mar" 
tínez i Lazcano, despues de lo cual se Cuenta 
cerró el debate, i por asentimiento unáni-
me de la Sala, se di6 por aprobada la in- Se díó cuenta: 
dicacion propuesta por el señor Reyes. j 1.0 De los siguientes mensajes de S. É. 

\ el Presidente de la República: 
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A.-«:Conciudadanos del Senado i de la 
Cámara de Diputados: 

La division administrativa. de la. pro· 
vincia de Valdivia no consulta lasinece
sidades de ese territorio. 

Se ha hecho presente, en repetidas 
oqu;iones, la urjencia de proceder a 
crear nuevos depaltamentos, subdele
gaciones i distritos que faciliten la ad
ministracion local i eviten a los vecinos 
las molestias causadas por las distancias 
enormes que tienen que recorrer para 
ir el'). demanda de justicia a las oficinas 
d.e Rejistro Civil. 

Penetrado el Gobierno de estas ne' 
cesidades ordenó al Intendente de Val
divia que hiciera el estudio de uw.a nue· 
va division, a fin de someter a la con
sideracion del Congreso Nacional el 
proyecto respectivo. 

En vista de este estudio, que ha sido 
informado favorablemente pOi la Sec
cion de J eografia de la Direccion de 
Obras Públicas, i que tengo el honor de 
acompañaros, someto a vuestra consi~ 

¡ rio en la sítuacion que lo atraviesa el 
camino que va de Loncoche a Villa, 
Rica; sur, una línea recta que une el 
puente antedicho con el Chada hasta 
su confluencia con el Donguil; i oeste, 
el río Donguil hastasu confluencia con 
el Tolten. 

Subdelegacion Garbea núm. ~: 

Limites: norte, el río Tolten i ellimí . 
te sur de la subdelegacion de Pitruf
quen; este, una recta que parte del na
cimiento del estero Lliu·Lliu i va hasta 
el puente en el Voipire; sur, los esteros 
arios Lliu-Lliu, Buiscapi i Quesque· 
chan, este último hasta el punto en que 
lo atraviesa el camino público que va 
de ValdlVia a Pitrufquen, i desde ese 
punto una línea recta que pasa por la 
estacion Lastarría i de ahí continúa 
hasta el nacimiento del río Quele í si ... 
gue hasta su interseccion con la faja 
Huefel que divide la concesion Ricci 
de la Tatlock; i oeste, la faja antedicha. 

Subde1egacion Tolten número 3: 

dentcion, oído el Consejo de Estado, Límites: norte i oeste, el rio Tolten; 
el siguiente proy~cto: este, el límite oes':e de la concesion 

Artículo 1.0 Créase en la provincia Ricci; sur, una recta que partiendo de 
de Valdivia un nuevo departamento la esquina suroeste de dicha concesion 
que se denominará Villa-Rica con los va a la desembocadura del río Tolten 
siguientes límites: norte, el r~o Tolten en el mar. 
en todo su curso, desde su desemboca
dura en el mar hasta el punto en que lo Subdelegacion Queule núm, 4: 

cruza el camino público a Valdivia í de Límites: norte, el límite sur de la sub
ahi una Hnea recta R la confluencia del delegacion de Tolten; este, la prolon, 
Lafucade con el río Cruces, l0s cerros gacion del límite oeste de la concesión 
de Huiple i de Tracal, el camino que va Ricci hasta tocar el límite norte de la 
por la orilla norte del lago Calaf~uen í subdelegacion de San José (fio Lingue); 
despues una recta que va al este 1 llega l i oeste el mar. 
al paso del Quetrú; este, la República ' 
Arjentina; i al oeste, el Océano Pací- Subdelegacion Loncoche núm. 5: 

fico. . Límites: norte, el límite sur de la 
La cludadcabece~a de departamento subdelegacion de Garbea· este una lí, 

será el pueblo de Pltrufque,n. . nea recta que parte del 'puente en el 
~1 departamento ~onstara de 1a~ s~ ~ i Voi pit e i va hácia el sur hasta tocar el 

gUlentes subdelega~lOnes, con los hml'-¡límite norte de la subdelegacion de Pu-
tes que se espresan. rulan; sur, el límite norte de la subde, 

. . . '. legacion de San José; i oeste, una recta 
SubdelegaClon Pltrufquen numo 1. que será la prolongacion del límite 

Límites: norte, el rio Tolten: este, el oeste de la concesion Rieci hasta tocar 
fio Voipire desde su confluencia con eliell1mitG norte de la subdelegacion de 
Tolten hasta el puente que hai en este> San José. 
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Subdelegacion Villa-Rica, núm. 6: (J:uan i el estero '~iga de T~rci.a; sur, el 
Límites: norte i este el limite del¡no Tornagaleon 1 el ChalhulO; oeste, , 

departamento; sur, el limite con la Re~ el mar. 
pública Arjentina i el límite norte de la 
subdelegacion de Panguipul1i; i oeste, 
el límite este de la subdelegacion de 
Pitrufquen i Loncoche. 

Art. 2.° Divídese el departamento de 
Valdivia en las siguientes subdelega .. 
ciones: 

Subdelegacion Las Mercedes¡núm. 1: 

Limítes: norte i oeste, el rio Valdivia; 
este, la estacion; sur, el límite norte de 
la subdelegacion de San Francisco. 

Subdelegacion Estacion núm. 2: 

Comprenderá la poblacion Cousiño, 
la Estacion i la poblacion Collico. 

Subdelegacion Los Canelos núm. 3: 

Límites: comprenderá la calle de Los 
Canelos a ambos lados, desde el Torreon 
hasta Las Mulatas. 

Subdelegacion San Francisco núm. 4: 

Límites: norte, la calle Picarte, desde 
la poblacion Cousiño hasta el río, atra
vesando la plaza de la República i to, 
mando la calle Cochrane hasta el río; 
sur, calle de Yerbas Buenas, compren.., 
diendo ambos lados de dicha calle hasta 
el Torrean i calle de Orella hasta el rio; 
oeste, el rio. 

Subdelegacion La Teja núm. 5: 
Comprenderá la isla de este nombre 

con sus limites naturales i sus islotes 
adyacentes. 

Subdeltlgacion Angachilla núm, 6: 

Subdelegacion Cabo Blanco núm. 9: 
Límites: norte, una recta que parte 

de la confluencia del río Pichoi con el 
Cruces hácia el oeste hasta el mar; este, 
el rio Cruces; sur, el río Valdiviaj oeste 
el mar. 

Subdelegacion Pichoi núm. 10: 
Limites: norte, el río Pichoi; este, la 

línea férre<:; sur el rio Calle-Calle; oes .. 
te, el río Cruces. 

Subdelegacion Calle Calle núm, 11: 
Limites: norte, el rio Calle-Calle, des.;; 

de la Peña del Di.ablo hasta su confluen~ 
cia con el Collilelfu; este, el río Colli
lelfu; sur, el estero Cuineo; i sur i oeste, 
una recta que parte del nacimiento de 
dicho estero Cuinco i va hasta la Peña 
del Diablo. 

Subdelegacion Choshuenco núm 1.2: 

Límites: norte: el río Huahun, el lago 
PirreAuaico i los ríos Fui, Choshuenco 
i Enco; este, la cordillera de los Andes; 
sur, el límite del departamento; oest(), 
el límite este de la subdelegacion de 
Quinchilca. 

Subdelegacion Quinchilca núm. 1.3: 
Límites: norte, el lago Riñihue i el 

rio San Pedro; este, una recta desde la 
desembocadura del rio Enco al naci ... 
miento del rio Panqueco i este rio hasta 
llegar al limite del departamento; sur, 
el límite del departamento; oeste, el río 
San Pedro i el Collilelfu hasta donde 
cruza la línea férrea al sur de Raumen, 
i de ahí la línea férrea hasta el límite 
del departamento. 

Subdelegacion Panguipulli núm.q: 

Límites: norte, los cerros de Tracal i 
el camino público que va por la cordi~ 

Subdelegacion Chaihuin núm. 7: llera norte del lago Calafquen i despues 
una recta al este que va hasta el paso 

Límites: norte, ellfmite sur de la sub
delegacion de Calle .. Calle; este, el estero 
de Collilelfu i la Hnea férrea; sur, el 
límite del departamento; oeste, la sub, 
delegacion de Las Mercedes, la de San 
Francisco i los rios Valdivia i Futa. 

Límites: norte, el rio Tornagaleon, 
1 d d S J . 1 t V· Quetrú en la cordillera de los Andes; 

d
a eTnsen.a ~ le an uan 1 e es ero 19a sur, el fio Huahun, el lago Pirrehuaico, 
e erCla 1 e mar. ) 1 . F' 1 Ch h 1 I . I e no UI, e os uenco, a aguna 

Subdelega'';lOn Corral núm. 8: \pangUiPulli, el fío Eneo.í el lago Riñi-
Limites: norte, el río Valdivia i el huej oeste, el límite este de la subde~ 

mar; este, el rio Tornagaleon, Futa, San legacion Purulon i Macó. 



196 CAMARA DE SENADORES 

Subdelegacion Macó núm. 15: 
Limites: norte, el do Iñaque; este, 

una recta de norte a sur que seria la 
prolongacion del límite este de la sub· 
delegacion de Purulan i va hasta el na
cimiento del fio San Pedro en el lago 
Riñihue; sur, los rios San Pedro i Calle
Calle; oeste, la línea férrea. 

Subdelegacion d Purulon núm. 16: 
Límices: norte, los cerros de Huiple; 

este, una recta en direccion de norte a 
sur que parte de dichos cerros i va has .. 
ta el punto en que nace el fio San Pe, 
dro de la laguna Riñigue; sur, el rio 
San Pedro o Iñaque; oeste, la linea fé· 
rrell. 

Subdelegacion San J osé núm. 17: 
Límites: norte, el rio Lingue, desde 

su desembocadura en el mar hasta el 
punto en que lo cruza el camino públi
co de Valdivia a Tolten, i de ahí una 
línea recta a la confluencia del Lefuca
de con el rio Cruces; este, la línea fé
rrea; sur, el rio Pichoi hasta su con" 
fluencia con el Cruces i de ahí una rec
ta trazada hacia el oeste hasta el mar; 
oeste, el mar. 

Santiago, ~2 de juniO de 1905.-PE' 
DRO MONTT,-R. Sotomayor. 

B.-«Conciudadanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Tengo el honor de remitiros impresa 
la Cuenta Jeneral de las entradas i gas
tos fiscales, correspondientes al año 
de 1907. 

Santiago, al 5 de junio de 1908 ..... PEDRO 
MON'l'T. -Enrique A. Rodríguez.» 

2. 0 Del siguiente oficio de la Hono
rable Cámara de Diputados: 

«Santiago. 22 de junio de 1905-Con 
moti va de la solicitud i antecedentes 
que tengo la honra de pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha 
dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

«Artículo único.-Se concede al Club 
Concepclon el permiso requerido por 

el artículo 55~ del Código Civil para 
que pueda conservar, hasta por treinta 
años, la pos~sion de dos predios de su 
propiedad ubicados en la calle O' Higgins 
i el otro en la calle de Rengo de la 
ciudad de Concepcion.» 

Dios guarde a V. E.-RAFAEL ORREGO' 
-NJstor Sánchez, Secretario.» 

S.o De cuatro informes de Comisiones: 
El primero de la Comision de Relacio

nes Esteriores, dice como sigue: 

«Honorable Senado: 
La Comision de Relaciones Esterio, 

res, con la asistencia del señor Ministro 
del ramo, se ha impuesto del mensaje 
en que S. E. el Presidente de la Repú ... 
blica somete a vuestra consideracion la 
Convencion suscrita el dia 26 de mayo 
último por el Ministro de Relaciones 
Esteriores de Chile i el Er.viado Es
traordinario i Ministro Plenipotenciario 
de Bolivia, con el objeto de establecer 
la forma de pago de la garantía sobre 
ferrocarriles bolivianos a que se refiere 
el articulo .3.0 del Tratado de 20 de oc
tubre de 1904, i que modifica i reem' 
plaza la de .30 de abril de 1907,'que 
habia sido sometida a vuestra delibera .. 
cion. 

Ha estudiado tambien detenidamente 
la Comision el testo de la Convencían 
materia del mensaje en informe, sin que 
le haya merecido observacion alguna; 
en consecuencia, tiene el honor de pro_ 
poneros que presteis VUtlstra aprobacion 
al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

Artículo único.-Apruébase la Con .. 
vencion suscrita el dia 26 de mayo 
último por el Ministro de Relaciones 
Esteriores de Chile i el Enviado Es .. 
traordinario i Ministro Plenipotenciario 
de Bolivia, con el objeto de establecer 
la forma de pago de la garantía sobre 
ferrocarriles bolivianos, a que se refiere 
el artículo 3.° del Tratado de 20 de oc_ 
tubre de 1904, i que modifica i reem .. 
plaza la de .30 de abril de 1907. 

Sala de Comisiones, junio 16 de 
1908.-José Tocornal.-f. Walker Mar
tíne{.-F. La{Cano.» 
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El segundo i el te"cero de la Comision para remediar en parte el estado actual 

de .Jnstruccion Pública, son del tenor si. de cosas, considerando que nuestra le ... 

gUlente: jislacion debe consagrar la libertad 

a) «-Honorable Senado: absoluta de enseñanza i su consecuencia 

Vuestra Comision de Instruccion PÚ necesaria: la libertad de profesiones.

blica ha tomado en consideracion la r· Walker Martinez, Senador por San ... 

mocion formulada por !os señores Se- hago.» 

nadores don Abdon Cifuentes don b) «Honorable Senado: , 
Ricardo Matte Pérez i don Ramon Su

bercaseaux, en que os proponen un pro" 

yecto de lei que tiene por objeto auto ... 

rizar al Presidente de la República para 

otorgar a las universidades o facultades 

universitarias nacionales que le mere

cieren confianza, la facultad de conferir 

grados o diplomas válidos para el ejer

cicio de cargos públicos i de profesiones 

líberales; la de recibir exámenes, tam

bien válidos, para optar a grados en la 

Universidad del Estado; i en que se 

determina, ademas, los requisitos que 
una facultad universitaria debe cumplir 

para obtener las anteriores concesiones, 

exijiéndoles clases de todos los ramos 

que comprenda la respectiva Facultad 

de la Universidad del Estado. 
La Comision acepta las fundadas con

sideracíones que sirven de base a la 

mocion en informe, i, en consecuencia, 

tiene el honor de proponeros que prcs~ 

teis vuestra aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

Artículo único.-EI Presidente de b 

República podrá otorgar a las universi, 

dades o facultades universitarias que le 

merecieren confianza por la seriedad de 

sus estudios, la facultad de conferir 

grados o diplomas válidos para el ejer, 

cicio de cargos públicos i de profesiones 

liberales: i de recibir exámenes válidos 

para optar a grados en la Universidad 

del Estado. 

Paso a espresar a continuacion las 
razones que me asisten para informarpor 

separado sobre el proyecto que tiene 

por objeto el reconocimiento de grados 

conferidos por las universidades priva" 
das. 

Los principios liberales que profeso 

me inclinan a aceptar la libertad de 

profesiones, sin que por eso piense en 

modo alguno que el Estado debe des

prenderse de la tuicion i estricta vijilan

cia que le corresponde en el discerni

miento de los títulos o diplomas dt: los 

profesionales llamados al desempeño de 

funciones públicas. 
Es verdad que el pueblo, en jeneral, 

no alcanza hoi el grado de instrucci()fl 

i de cultura que le permita reconocer 

la competencia de los que se dedican al 

ejercicio de profesiones liberales; con 

todo, este hecho no ha sido obstáculo 

para que, dentro de nuestra lejislacion, 

se dé valor fl. los grados, titulos i diplo

mas de numerosas universidades euro

peas i americanas. entre las cuales se 

cuentan algunas que, probablemente, no 

pueden merecer mayor confianza que 

la institucion libre que se desea favore

cer por medio del proyecto en informe. 

Creo, por lo tanto, que no hai incon
veniente para que se permita el ejerci

cio de toda profesion liberal a los que 

exhiban diplomas otorgados por univer
sidades nacionales libres en las que se 

profesen los mismos ramos o clases que 

se cursan en la Universidad del Estado~ 

Para que una facultad universitaria 

pueda obtener las; anteriores concesio_ 

nes, será preciso que tenga clases de 

todos los ramos que comprenda la res~ 
pectiva Facultad de la Universidad del 
Estado; concesiones que, una vez otor<; 

gadas, no podrán revocarse sino por lei. 

No es aceptable, a mi juicio. la idea 

del proyecto que se refiere a b validez 

de los exámenes o pruebas que puedan 

rendirse con prescindencia de las dis

posiciones de la lei de 9 de enero de 

1879. para los efectos de optar a grados 
en Universidad del Estado. 

Sala de Comisiones.-Santiago,junio 
i 5 dI¡! 1905;-Dario Sdnchez,--Acepío 

Pienso que, por ahora, deben apl1-

f\9,fge respecto de los exámenes o prua. 
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bas de los alumnos o instituciones Pri-lbla que se propone fig.uran en primer In .. 
vadas sin escepcion, los preceptos de gar los asuntos pendientes de la tabla. 
la leí número 137, de 23 de diciembre ¡aprObada por el Senado sobre asociacio
de 1893. nes de canalistas, reforma de un artbulo 

.Fácil seria tomal: las medidas enca_ \ del Oódigo de Prucedimiento Givil, i de.
mInadas a determInar un nuevo plazo I volucion de derechos a la Compañía Tra
para los fines de que se dicten los re-) atlántic a de Eleotricidad' i a oontinua. 
glamentos que faciliten la aplicacion de cion de éstos los siguiente~: 
la citada lei en condiciones que satis_ 
fagan ampliamente las lejítimas exL 
jencias de la enseñanza libre. 

Por las razones espuestas propongo, 
por mi parte, a la aprobacion de la 
Cámara el siguiente, 

PROYEOTO DE LEI: 

1.0 Mensaje sobre autorizacion para in
vertir hasta la suma de trescientos cin
cuenta mil pesos en el pago de las deudaa 
pendientes del Ministerio del Interior. 

2.· Mensaje ~obre autorizacion para 
pagar a la Junta de Beneficencia de Iqui
que la cantidad de veintisiete mil ciento 
cuarenta i dos pesos cincuenta i cinco 

Artículo único,-Autorízase el ejer _ centavos que se le adeuda por cánones de 
cicio de las profesiones liberales a las arrendamientos de terrenos fiscales per .. 
personas que hayan obtenido diplomas cibidos por la Tesoreria Fiscal de .Pisa. 
de competencia estendidos por univer_ gua. 
sidades nacionales libres gocen de per- 3.0 Mensaje relativo al Protocolo sus
sonalidad jur1dica i en las cuales se cur- cripto en Santiago el 1.0 de mayo de 1907, 
sen todos los ramos o clases correspon .. con el representante de Bolivia, sobre 
dientes a las respectivas facultades de modificaciones en cierto!'! puntos de la lío, 
la Universidad del Estado.-Javier A. nea fronteriza fijada en el Tratado de 20 
Figueroa.'» de octubre de 1904. 

1 el cuarto de la Com ision de Guarra, 4. o Mensaje con el que somete a la 
recaido en la solicitud en que doña b' d 1 C' 1 O . 
Mercedes i doña Cármela Salinas Godoi apro .amon Se ~,mgrelso, a fonbvenclOdn 

. _ _ suscnta en antlago e 12 de e rero e 
pIden se les acuerde una penslOn Igual 1907 t l PI . t ' . d Oh'l 
ala que disfrutan sus hermanas doña;. ,en re o~. empo .enc~anos e . le 
Laura, doñ& Modesta i doña Carolina I de la Repu?lwa .Ar]entma, destmada 
Salinas, a contar desde el 8 de agosto a J;enar l.a .fahnficaclOn que en .uno u .otro 
de 1893 fecha de la lei que favoreció a palA se hICIere de monedas, tItulos 1 cu
éstas. ' pones de deudas, sellos, estampillas i bi· 

4." De una solicitud de doña Teo Iletes fiscales. 
tiste Cisternas Peña, viuda de Vásquez, 5.° Proyecto que fija el viático de que 
en que pide se le conceda, por gracia, deberán disfrutar los Ministros de las 
una pension de montepío en mérito de cortes de apelaciones i los jueces letrados 
los servicios prestados por sus herma~ de Tal tal al norte. 
nos los capitanes de Ejército don Fran· 6.° Ménsaje sobrp autorizacion para 
cisco i don Roberto Cisternas Peña. devolver a la Compañía Comercial i Ga

INOIDENTES 

Tabla 

El señor ESCOBAR (Presidente), -'
Se va a dar leotura, por el señor Secre 
tario, a la nómina de !buntos que la Mesa 
propone para ser agn~gados a la tabla. 

El señOT SECRETARIO.-En la ta~ 

nadera «J en eral San Martíu», el valor de 
los derechos de aduanas que hayan paga
do por internacion de equipos para el fe
rrocarril entre Gollilelfu i el lago Piri. 
huaico, 

7.° Mensa.je que tiene por objeto de .. 
clarar de utilIdad pública el uso de Jos 
puertos i cB,minos de propiedad particular 
que fueren necesarios para el trasporte 
de los materiales que se empleen en la 
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construccion del ferrocarril de Osorno a proyecto sobre itnpuestó de papel sellado 

Puerto Montt. está en Comisiono 

8. 0 Proyecto de la Oámara de DIputa. El señor WALKER MARTINEZ. 

dos sobre vacunacion obligatoria. -Entónces pido que se le exima de este 

9.0 Oficio de la Oámara de Diputados trámit: i se le co!oque en la tabla porque 

en que devuelve aprobado, con modifica h~c~ tl~~pO fu.é Informado por. una Ca

ciones, el proY,lCto de lei relativo al ejer. n;~slOn I SI volVIÓ ~ ella, fue debtdo, .como 

cicio de las funciones municipales en los dIJe, a q~e un senor Sena.dor .mam!estó 

territorios comun::\les de nueva creacÍon en esta Sala, durante su dlscuslOn, Ideas 

i al de las funciones electorales en aque~ v.agas. que ~or el mom~nto no;podria pre· 

Hos territorios en que no haya Municipa- Clsar I que Jamas preCISÓ .. 

Hdad.-Bok~,in8s 1,271 i 827. Solo a e8a causa se debIÓ que volvíera 

El señor ESCOBAR (Presidente).- a.Comisio? un proyecto que habia sido 

S · h b . d' bien estudiado, colaborando en su redao, 
1 no se 'lee o servaClon, se ara por .. h t 1 t' d S t' 

aprobada esta tabla. ClOn as a as. no arIOS . e an lago. 
, Debo tamblen advertir que no se tra-

Queda aSl acordado. ) ta de cambiar la base sino solo de modio 

El señor W ALKER MARTINEZ.- ficar el monto de la contrihucion que, fija

Rogaria al Senado tuviera a bien in- do con un tipo de cambio bien diverso 

cluir en la tabla un proyecto que cmpe· al actual, pues la lei fué diotada el año 

zamos a discutir el año pasado o ante 1.855, cuando la moneda valia trüs o 

pasado, rtÓllativo a modificar la lei que cuatro veoes mas, da por resultado que 

establece la contribu~ion de papel sella· sean ridículas las contribuciones que sé 

do, La discusion de este proyecto estaba pagan hoi di'l.; resulta qUé la hoja de pa. .. 

ya algo adehntadf1, pues se alcanzaron a pel sellado que se vende a un centavo lé 

aprobar alguno3 artículos, pero fué man- cueste al fisco tres o cuatro centa.vos, de 

dado a Comision porque así lo pidió un modo que es un verdadero negocio usar 

señor Senador, manife"tando ideas un el papel sellado parA borradores. 

tanto vagas que no podia precisar por el Se ve, pues, la necesidq,d de aumentar 

momento i que nunca concretó. esta contribucion para obtener por ella 

Dada la situacion por que atraviesa el algo que valg.a la pen.a; evitar que el va

pai~, creo llegado el momento de modifi. lor que se reCibe sea Igual o menor del 

car alaunas ,contribuciones i entre ellas valor de costo de la meroaderia que se ha 

las de{'papel sellado, que puede decirse gravado con una c~)lltribucio~, 
que ha perdido su carácter de tal. . Me ~efiero tamblen, en mIS ?bsen~. 

Lamento que no esté pres0nte el señor clOne~,al proye?to sobre vacun!lClon obh. 

Ministro de Hacienda, porque creo que ga:t?rla, que entiendo no ha Ido a Co

Su Señoría habría apoyado mi indicacion, mlSIOn. 
pero creo que el señor Ministro del Inte- El señor ~~CRE~ARIO.-No ha 

rior asiente a mis palabras. pasado a ComlslOn, senor Senador. 

El señor SOTOMAYOR (Ministro El señor WALKER. M~R!INEZ. 

d 1 1 t . ) Sí ~ S d .. d -En tal caso. formulo mdlCaOlon para 
e n erlOr.- senor ena or I e- e .. 
1', 1 ~ 'M" ' . que ese proyecto pase a omlSlOn; pues, 

c aro que e senor J.. lmstro de HaCIenda 1 t' d t t . té 
t . 1 ' 't d h l' ama erla e que ra a es grave, oasI o-

/~la e pr~p(t o f d acf{ S I~ls~a pe- nica, i me parece que no podemos consÍ .. 

ICElOln q~e Wa Aormu a o ,u enor a. derarJo aquí sin que sea estudiado pre-

senor LKER MARTINEZ. viamente ' 

-Desearia tambien que el Senado acor- A esto 'se limitan mis dos indicaciones 

dara pa~ar a C?misi~n el proyecto sobre El seño CIFUENTES.--y o 8uplic~ 

vacunaClOn obligatorIa. al Senado que acordara agregar a la ta. 

El señ?r ESC0!3AR (Presidente).- bla, ~n último lugar, el proy6oro lOara 

Me perttlltG fuhtJrtlr Q Su 8eflotia que el ~ eolaoion de gradOl. 
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El señor SANFUENTES.--Por mi del mismo señor Senador para que pase 
parte, me permito pedir que se agregue a Comision el proyecto Robre vacunacion 
a la tabla una solicitud de la Liga contra ob;igatoria. 
el Alcoholismo, en que pide se le permita El señor ESCOBAR (Presidente).-· 
conservar la profliedád de un bien raiz. Si no se hace observacion, se dará por 

El señor BESA.-N o he alcanzado a aprobada. 
oir la lectura de la tabla, por lo que no Aprobada. 
sé si se ha incluido en ella el proyecto El señor SECRETARIO.-Indica-
relativo a los derechos que debe p::tgar la cion del señor Cifuentes para que se 
leche condensada.1 agregue a 1::t tabla el proyecto sobre co~ 

El señor MATTE PEREZ (vice-Pre- lacion de grados. 
sidente\.-Ese proyecto está en Comí.. El señor ESUOBAR (Presidente).
sion, señor Senador, i no se ha presenta. Se agregará a la tabla, si no se hace ob ... 
do todavia ",1 informe. servacion. 

El señor SUBERCASEAUX.-Rue- Acordado. 
go al Senado se sirva disponer qpe pase El señor SECRETARIO.-Indica~ 
a Comision el proyecto que tuve e! honor cion del señor Sanfuentes pam que se 
de prese?tar ayer, sobre celebraclOll del agregue a la tabla una solicitud de la 
centena:,lO. . Liga contra el Alcoholismo de Valpa-

El senor F1Gl!EROA.-Me permIto raiso, en que pide permiso para conservar 
preg?nt~r en que estg,~o S8 encue~tra la la propiedad de un bien raiz. 
tramltaclO~ ~el mensaje del Pres~dente El señor ESCOBAR (Presidente )._ 
de la R~pubhca, sobre la devoluclOn de Si no se h~ce observacion se tendrá por 
derechos a la Fábrica de Cemento de h¡aprobada. ' 
Calera. > A b d 
. El señ.or SECRETARIO.-Está tarr'- pro a a. 

bien en ComiRion, señor Senador. 
El señor FIGUEROA.-Rogaria a. 

los miembros de la Comision se ocupa
ran del estudio de este asunto i 10 infor
maran tan pronto como fUGlse posible. 

Votacione. 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Terminados los incidentes. 

Si no se hace observacion, se darán 

El señor SECRETARIO.-Indica
cion del señor RubercaReaux para que 
pase a Comision el proyecto sobre cele
bracion del centenario. 

El señor ESCOBAR (Presidente ).
Si no se exije votacion, se dará por aproo 
bada. 

Aprobada. 

ORDEN DEL DIA 

por agregados a la tabh los asuntos a que \ Asociaciones de canalistas 
se ha dado lectura. \ 

Queda acordado. I Ell"eñor ESCOBAR (Presidente).-
Se van a votar las demas indicaciones ContintÍa la discusion del artículo 2.° del 

formuladas. proyecto de lei relativo a las aS0ciaciones 
El señor SECRETARIO.-Indica- de canalistas. 

cion del señor Senador por Santiago, El señor CIFUENTES.-En la sesion 
señor Walker Martinez, para que se agre. pasada, señor Presidente, la discusion 
gue a la tabla el proyecto que modifica de este proyecto me tomó tan de impro. 
la lei de pap"'l sellado. viso, pues no había tenido tiempo de 

El señor ESCOBAR (Presidente).-~ estudiarlo, ni aun de leerlo, ni siquiera 
Si no se hace observacion, se dará por de leer el informe que habia evacuad o 
aprobada. la ComiKion informante, que no pude emÍ. 

Aprobada. 61' i.deas concretas sobre la materia i tuve 
El @eñorS:EC:a¡El\A,RlO,-lndiQa.Qic:m. q,ue limita.nw Dt Roljcit;t,l.f a.lgunas tIlfplicap! 
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ciones acerca del objeto del inciso 2.° de A cuáles bienes se refiere: ia los que 
este artículo 2." adquieran los canalistas o a los que ad~ 

Esta fué la razon que me movió a foro quiera la asociacion? Esto se presta a 
mular la. indicacion para que el proyecto dudas. 
fuese enviado a la Comision de Lejisla~ Se me ocurre, por ejemplo, que una 
cion i J ustícia, a fin de qUE: allí pudiese asociacion acuerde variar el curso de un 
ser estudiado con mayor detenimiento. canal .... rara llevarlo por la falda de un 

Pero con una lectura mas atenta que cerro a fin de evitar derrumbes o para 
he tenido ocasion de hacer del proyecto, que tenga un cauce mas sólido. Con el 
me han asaltado nuevas i m~s graves objeto de hac6r la desviacion del canal se 
dudas, tanto sobre la inte~ijencia de este compran algunos terrenos, i estos nuevos 
artículo, como reí:'pecto de la convenÍen, terrenos adquiridos forman un bien de 
cia de que n(' subsista en el proyecto. asociacion, no de los canalistas; supongo 

Pero como se me ha significado que q.ue será eso lo que esta. frase quiere de" 
este es un proyecto de suma urjencia; Clr. 
que hai numerosos intereses i asuntos ¿I cuál es el patrimonio de los canalis
pendientes que no pueden resolverse por tas? Segun este artículo no hai mas que 
la falta de una lei de esta naturaleza i se uno. 
me ha pedido que retire mi indicacion, El inciso segundo de este artículo, dice: 
a fin de que se pueda continuar su discu· «El agua del canal no pertenece a la 
eion i ser lei a la mayor brevedad posible, asociacion, es del dominio de los accio
defiero a esta solicitud, i retiro la indica nistas.» 
cion que habia formulado paríl que este De modo que, de esta redaccion, apa
proyecto volviera a Comision; pero me rece que el único patrimonio de los cana
veo en la necesidad de formul'u otra listas es el agua del canal. 
indicacion, que la formularé al final de Me parece que esto va a ser causa de 
miR observ:lciones sobre esta materia. muchas dudas i dificultades por las rela-

Empieza este artículo haciendo una di- ciones jurídicas que se crean entre la 
vision entre el patrimonio de la comuni- asociacion o comunidad i los canalistas 
dad, o asoeiacion como la llama el pro- mIsmos. 
yecto, i el patrimonio que corresponde a Desde luego se me ocurre preguntar, i 
los comuneros. ~el canal a qué patrimonio pertenece?i Se 

Así, se dice: «Formarán el patrimonio cree acaso que es el canal una cosa insig
de estas asociaciones los recursos pecunia- nificante? 
rios o de otra naturaleza con que contri- Pues conozco canales que han costado 
buyan los dueños de los canales para los quinientos mil pesos, otros que han cos
fines de la institucion i los bienes que tado dos millones de pesos i otros que 
adquieran por cualquier título». han importr..do mas de tres millones. 

Me he preguntado: icuáles serán estos ¿I a quién perteneceria esto? iA1 pa
«recursos pecuniarios o de otra natura· trimonio de los comuneros? 
leza»? i estudiando el resto del proyecto Seria esto un absurdo incalificable. 
he encontrado que los directorios de estas ¡Perteneceria entónces al patrimonio 
asociaciones tendrán derecho de imponer de la asociacion? 
multas, i de cobrar intereses hasta de 8abemos que todos los bienes de una 
dos por ciento a los canalistas que estuw comunidad sea a titulo universal, como 
vieren atraHados en el pago de sus cuotas. una herencia, o sea a título particular, 
Estos deben ser los recursos que consti como una comunidad de canali8tas~ per .. 
tuyen el patrimonio de estas asociariones. tenecen únicamente a los comuneros a 

Encuentro cierta vaguedad en la parte prorrata de la cuota que les corresponda 
final de este inciso que dice: « ...• i los en la. comunidad. iA qué viene entónces 
bienes que ft.dquiemn lJor r:'.ualquier tí- e~ta·division de patrimvnio? 
tulo~~ . ~A mi juj~iQI el /JE,U1U@ @Ii! tan. del domi", 
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nio de los comuneros, como el agua mis· Caja lo que le deben, i siendo asi, i cómo 
roa i como todaf! las obraR de la comu- podrán alegar derechos al todo o a una. 
nídad. parte de eSOR fondos? ¿Pero, pertenecerá 

Se vé, pues, que no se trata de bienes enMnces a laR tenedores de bonos? Tam. 
insignificantes, porque el cauce del canal poco, porqu'.) los tenedores de bonos no 
tiene jeneralmente un valor conside- tienen derecho mas que a los intereses de 
rabIe. sus bonos i al capital cuando llega el caso. 

Supongamos ahora que se trate de va- iA quién pertenecerá entónces este pa 
riar el cauce de un -Janal para hacerlo en trimonio de la 9.sociacion que se formaria 
un fundamento mas sólido, ménos es, conforme al proyecto en debate? N o per
puesto a derrumbes o filtraciones, j que teneceria a nadie, i lo que no pertenece a 
se acordara cobrar una cuota a los cana.. nadie es res nulliu8 i pertenece al Es
listas para estos trabajos; supongamos tado, 
que son diez los canalistas, i que el t,ra.. Por consiguiente, diviso en la introduc. 
bajo es presupuestado en veinte mil pe- cion de wite inciso una division de patri
sos i que corresponde anticipar a cada monios que ocasionaria muchas i sérias 
uno dos mil pesos. dificulta(les, i, a la verdad, no le encuen. 

Supongamos reunida la citada suma tro objeto práctico alguno, ni interes de 
de veinte mil peSOR. ¿A quién pertenece? ningun jénero. Yo estaria mas bien por-

Las cuota~, l~s multas, etc.,. per~ene. que se suprimiera, i que las asolJiaciones 
cen a l~ aSOClaCIOn, ~on el p~trImomo de se rijiesen por las reglas jenerales de de
ella, no de los canahstas. QUIero suponer recho, segun las cuajes todos Jos bienes de 
que desl?ue~ se acuerde n~ llevar. a cabo una comunidad pertenecen a los comune
el trabaJ<!, l. qne ~stos vemte . mIl pesos I ros a prorrata de sus cuotas respectivas. 
9ueden s~n mvertIrse. ¿No sena de razon Esto es lo que sucede en toda comunidad, 
l.de. sentIdo comun devolverlos a los ac- ya sea a titulo universal como la herencia, 
c~omstas, con ~r:eglo a su~ cuot~s re3pec ya a título pR.rticular como la a"lociacion 
tlvas? iPof.que 1 para. que habna ~sa S':I< de los canalistas, o cualquiera otra comu. 
ma de segUIr pertenecIendo al patrllnomo nidad para negocios particulares. 
de la asociacion? N' b· t· . 

H í t · t 1 o encuentro, pues, o Je o mnguno, 1 

e ~Jl~, .I~ueR, un~. ~ues IOn ;.n re a si sérias dificultades para que esteartícu
comum a 1 os cana I.S a'3, cues IOn que lo continúe fiO'urando en la leí. 
segun el proyecto serIa resuelta por el "'. . . , 
directorio de la asociacion. C~mo he dICho, define~do a la IDSI· 

Yo encuentro que esta division de pa- nuaCIOn de .algu?-os. de. mIS hono;ables 
trimonios se presta a numerosas dudas i colegas, retIro lamdlCacIOn que habI~ fol'· 
cuestiones que considero que Al lejislador mula?? "para ,que el proyecto volVIera a 
está en la obligacion de preveer i evitar. ComIsIOno Leyendolo. ~e encontrado ~u~ 

Si este proyecto llegara a ser lei, suce- es ~n ~royecto convemente, necesarIO 1 

deria con estas asociaciones lo que ha mUI ufJente. 
ocurrido respecto de las reservas acumu- Pero, en subsidio de la indicacion que 
ladas por la Caja de Crédito Hipotecario. había formulado, pediré a la Cámara que 
Se ha discutido larO'amente sobre a quién se suprima el artículo segundo del pro .. 
pertenecen las res~rvas acumuladas por yecto, de modo que las comunidades se 
esa institucion. ¿Pertenecen a los con se· rijan a este respecto por las reglas jene. 
jeros que forman su directorio? De n5n- rales de derecho, s.alvo que ~e me de
guna mal?era; ninguno de ellos se ha creldo muestre que h~ya .mter~s mUl poderoso, 
con derecho ni al todo, ni a una parte de ¡ alguna con vemenma mm grande para ha· 
esa reserva. ¿Pertenecerá a los. deudore" ~ cer esta d~ visi~n .de p"trimon.ios ¡estable
de la Caja, como lo han sostenIdo algU-¡Cer esta dlsposlClOn, cuyo obleto no veo. 
nos? N ó, me parece, porque los deud()res El señor FIGUEROA.-Siento, ho
sólo tienen la obligacion de pagarl6 9, la. norablePr0sidente, no haber estado ayer 
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en la Sala oua.ndo se discutía el proyecto 
en debate. 

Fui uno dA los que se acercaron al ho; 
n?rable Senador señor Cifuentes para pe
dIrle que tuviera a bien retirar la indica
cÍon que Su Señoría habia formulado. 

Me movia a soli0itar del señor Sena.
dor el retiro de su indicacion, entre otras 
mzone, las mui atendible de tratarse de 
un proyecto para cuya elaboracion ha
bian concurrido dos abogados distinO'ui
dos de nueptro foro; uno de ellos talvez 
la persona mas competente en todolo que 
se relaciona'con lalejislacion de aguas i ad
ministracion de sociedades de canalistas, 
antiguo abogado de la Sociedad del 
Canal de Maipo. 

A este competente i distinguido aboga
do fué encomendada la redaccion del pro
yecto i una vez elaborado, fué sometido 
al estudio del Fiscal de la Corte Supre .. 
ma, Ademas tengo conocimiento de que 
todas las personas que fueron consulta,.. 
das, declararon que no podia concebirse 
un proyecto mas ajustado a la lejislacion 
actual. 

El proyecto conti<:lne efectivamente 
Una innovacion: la separacion de patri
monios. 

Es sabido que una comunidad de 
aguas se rije conforme al Código Civil 
por las reglas que éste establece parlt 
toda comunidad. En ellas no hai patri
monio distinto del pat.rimonio de cada 
comunero como pltsa en las sociedades 
mercantiles o civiles que tienen por obje .. 
to un negocio. 

El objeto de una sociedad civil es el 
de esplotar un negocio cualquiera po
niendo los accionistas el capital eH comun 
que pasa a ser del dominio de la sociedad, 
entidad distinta de los sociol> individual
mente considerados, i la administracion 
de ellos se hace conforme a las reglas es
tablecidas en la lei cuando se trata de so
ciedades civiles, i en los estatutos cuando 
se trata de sociedades comerciales. 

Pero no sucede lo mismo en una co
munidad en cuya administracion nada 
puede hacerse sin el' consentimiento de 
todos los comuneros. 

El señor CIFUENTES~-iMe permite 

una lijera interrupcion el señor Senador? 
El señor FIGUEROA.-Con muoho 

gusto, señor,' 
El señor CIFUENTES.-Segun las 

reglag jenerales del Código Civil, es la 
mayoría, nó la unanimidad de los comu
neros la que impera; o bien, la mayoria 
computada con respecto al quorum que 
establezcan los estatutos. 

El señor F 1 G UERO A.-Y o creo que 
Su Señoría confunde en este caiO. 

Efeoti vamente, Jos derechos de los co
muneros sobre las cosas de que son due
ños i están en comun son los mismoll que 
tienen los socios sobre el patrimonio que 
cada uno tiene en la sociedad; pero, le 
pido al señor Senador que se fije en la 
distincion que hai entre sociedad i comu
nidad. 

En una comunidad, de cualquier natu
raleza que sea, nada se puede hacer por 
simple mayoda i si todos los comuneros 
no se ponen de acuerdo en la administra
cilm de los bienes comunes, en estricto 
?ereeho lo que corresponde es ocurrir al 
Juez. 

Cuando se trata de una sociedad, no 
sucede ]0 mismo, porque los bienes 8l)cia
les corresponden a esta persona distinta 
llamada sociedad, i sus administradores 
disponen por mayoría de aquellos bienes 
i de su administracÍon. No es este 10 que 
pasa en una comunidad, i como compro
bacion quiero aludir a 10 que ocurre cons
tantemente en la administraeion de estas 
comunidades de canalistas. N o habiendo 
ninguna regla que fije la manera de admi .. 
nistrar un ca.nal, como decia, no puede 
imponerse una cuota u otra obligacion 
sin la voluntad de todos los comuneros; 
i ennnanos de uno solo de los comuneros 
eetá el impedir que se Heve a término 
cualquier medída por útil e indispensable 
que se8., como por ejemplo, la de limpiar 
el canal. 

Si se produce algun conflicto, es nece
sario ocurrir al juez para que, oyendo a 
los interesados, fije las reglas a que deben 
sujetarse los acuerdos de estos comuneros 
sobre el cauce, sobre la division de las 
aguas, i, en una palabra, sobre todo las 
múltiples eUIil!!tiones que SQ orijinen aon,.-
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tan temen te en el manejo de esta clase de 
bienes. 

Vuelvo a decir que la única verdadera 
innovacion que encuentro en estas reglas 
destinadas a servir de norma para la 01'

ganizacion de estas comunidades como 
persona juridica, es la separacion de los 
dos patrimonios. 

En una asociacion de est.a naturR,leza 
seria patrimonio individual de los propitl 
tarios el agua, de la cual seguirían siendo 
dueños en particular, pudiendo en todo 
tiempo llevarla a otra parte o venderla, 
pues la asociacion no se habria hecho 
dueño de ella en ningun momento. 

Pero esta nueva entidad jurídica tiene 
tambien un patrimonio propio. ¿O no qué 
objeto, se dirá? 

Con el objeto de darles a los dueños de 
del canal facilidades de crédito. 

El cauce i el agua pertenecen a 10il 

comuneros a prorrata de las cuotas que 
les correspondan, pero es posible que la 
sociedad tenga tambien un patrimonio 
separado ¿Cómo se forma este patrimo
nio'? Con llts erogaciones de los comune
ros, con los bienes que la comunida1 
adquiera por cualquier moLivo. Supon
gamos que Se venda cauce a personas que 
puedan aprovecharlo llevando agua por 
el mismo canal. ¿A quién pertenece el 
producto de esa venta? A esta entidad 
distinta de los comuneros, a la. asociacion. 

obras de consolidacion en beneficio de todo 
los asociados. 

El honorable Senador por Santiago, 
señor Cifuentes, preguntaba a quien per
tenecia el canal. A los dueños del agua, 
indudablemente; i si alguno trasbda su 
parte de agua a otro \lanal, siempre queda 
dueño del cauce que ántes ocupaba, pu
diendo venderlo a la. sociedad si lo desea 
o a un tercero porque es patrimonio in" 
dividual suyo. 

Otra imovacion que contiene el pro-
yecto es la que se refiere a las facultades 
que se confieren a los administradores de 
estas asociaciones de canalistas. 

El directorio de la Rociedad del Canal 
de Maip,l, en virtuu de las disposiciones 
que autorizaron su constitucion, tiene, 
para regularizar el pago de las cuotas dis
puestas para limpias u obras nuevas, la 
facultad, puede decirse disciplinaria, de 
privar el uso del agua a los accionistas 
morosos. Esta facultad ha sido mui dis. 
putada. i mas de una vez ha estado en tela 
de juicio ante los tribunales. 

Se ha discutido mucho acerca de si era 
posible que el directorio dQ esta Sociedad. 
pudiera ejercitar facultades que propia
mente son de carácter judicial en los ca
sos en que ocurrieran confli0tos entre la 
administracion de la Sociedad i uno de 
Jos accionistas que se re8istiera al pago 
de cuota,s o a acatar las disposiciones de 
órden de la administracion de la Socie

P~r estos u otros me.dios .la asociacion dad. En el hecho se ha visto que faculta
p.o?ra .formar e~te patrlmolllo que le fa- des do esta naturaleza eran simplemente 
Clhtana la .reahzaclOn d? .obras costOS~3 disciplinarias i que las re'loluciones de los 
a fin de mejorar la,.; condICIOnes del ser Vl- directorios de estas sociedades necesaria
cio del canal. mente deberian ser revisadas por los 

A mas de esto, teniendo la af'Ociacion tribunales ordinarios cuando los perjudi
personería jurídica podrá contratar ~- cados no se conformaran con tales reso
préstitos a fin de hacer ménos oneroso el luciones. 
gasto consiguiente a los nuevos trabajos De modo que en rigor no se hace en 
que se emprendan. este proyecto innovac;ones que pudieran 

En el hecho, la sociedad del Canal de calificarse de atentatorias contra las dis. 
Maipo sigue puede decirse a la letra las posiciones de la lei comun; no se hace 
disposiciones contenidas en este proyéeto. mas que corroborarlas dando facilidades 

No es dueña del cauce del canal ni de a los consejos de administracion de los 
las aguas que pertenecen a los accionistas, canales para procurarse los fondos nece~ 
pero tiene bienes propios como letras sarios, en forma de créditos o préstamos, 
hipotecarias, propiedades que le permiten a fin de atender a obr~s estraordinarias, 
OQntrait)I}.&", IwpréctitlQ!!! ft fin d,,,, rea.liaa.r í gQnÑ9JD.AQ a, l.Q~ OJJ~rnQI1 rHrlilQtoX'e1il a,QU8A 
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Has facultades que se consideran indis... trimonios con el objeto de que los comu· 
ptmsables para el mejor servicio de los neros puedan ser obligados por mayoría. 
canales. Pero esta disposicione)(iste en la lei jene· 

El señor CIFUENl'ES.- Siento que ral. Dice el artíoulo 2305 que trata del 
no hayan convencido las razones aduci- cuaú contrato de comunidad: 
das por el honorable Senador que deja «Artículo 2305. El derecho de cada 
la palabra. uno de los comuneros sobre la cosa co· 

El proyecto contiene sin duda disposi" mun es el mismo que el de los socios en 
ciones utilísimas a fin de facilitar las el haber social.» 
resoluciones rápidas que muchas veces 1 luego, el artículo 2054, que trata de 
exije h buena distribucion de las aguas las sociedades i derechos que en ellas tie· 
de un canal; i es urjfmte tambien porque nen los socios, dice: 
hoi dia los agricultores tropiezan con «Artículo 2054. En las deliberaciones 
grandes dificultades para resolver las de los socios que tengan dereoho a votar, 
cuestiones que se les presentan en el réji. decidirá la mayoría de votos, computada 
men de las aguas. segun el contrato, i si en éste nada se 

Pero, en el artículo de que se trata, no hubiere estatuido sobre ello, decidirá la 
se ha contemplado a cuál patrimonio co- mayoría numérica de los socios. 
rresponde el canal, que es lo mas impor~ Esceptúans6 los casos en que la lei o 
tante, pues puede ser de un valor consi- el contrato exijen unanimidad, o conce .. 
derable. Un canalista que tiene derecho den a cualquiera de los socios el derecho 
a diez regadores, por ejemplo, puede te· de oponerse a los otros. 
ner derecho al cauce en cantidad mucho La unanimidad es necesaria para toda 
mayor, segun haya sido el costo con que modificacion sustancial del contrato, salvo 
haya contribuido a su construccion. en cuanto el mi~mo contrato estatuya. otra 

Encontraba yo este defecto i algunos cosa.» 
otros. N o ignoro qlW existen algunas comu· 

Es posible que se haya trabajado el rlidades, como la comunidad a título uni· 
cauce i que este cauce haya llegado a ser versal de herencia, que están sujetas a 
innecesario, porque los interesados han reglas especiales. Allí no se obra por ma
encontrado mejor sacar un nuevo canal yoría de votos, se exije unanimidad, i si 
por otra parte, que permita el riego de ésta no se obtiene, resuelve el juez como 
mayor e'Otension de terreno. 1 bien, segun promisario. Pero, éstas son reglas espe
las reglas jenerales del derecho, ¿a quié- ciales de la trasmision de herencias, que 
nes pertenece todo eso? A los dueños, a no se pueden aplicar a otros casos. . 
los comuneros, a prorrata de sus cuotas; a Todos los objetos que persigue Su Se· 
ellos pertenecen todos los bienes que ñoría se pueden obtener sin necesidad de 
existen en sociedad. este artículo al cual no le veo un objeto 

Observaba el honorable Senador que práctico, i sí temeria que pudiera orijinar 
hai muchos objetos para los cuales con· mui sérias dificultades, ya sea entre los 
viene facultar a la direccion de la comu ... canalistas entre sí, o entre los canalistas 
nidad. Perfectamente; pero encuentro i las personas jurídicas que crea este pro
que en todas las obras a que se refiere el yecto. 
honorable Senador encuadran perfecta, Por eso, insistiria en mi indicacion para 
mente las disposicíones jenerales del de- que se suprimiera este artículo por inne· 
recho, i que no hai necesidad alguna de cesario; las reglas jenerales del derecho 
introducir esta innovacion, que no viene establecen una forma mui sencilla i mui 
sino a embrollar el asunto, a ocasionar clara para hacer la diviaion de estos bie· 
dudas i dificultades como las que he nes, para distribuir las aguas i para cuan· 
mencionado anteriormente i otras que tos objetos en él se persiguen. 
no se me ocurren por el momento. . El señor REYES.-¿Por qué no deja-

Se dice que sehace esta division de pa- mos para segunda discusion este artículo? 
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La materia es compleja i no bastan los artículo pua segunda. discusion, i foro, 
conocimientos legales para solucionarla, mulo indicacion en ese sentido. 
pues está muí ligada con negocios de El señor VERGARA.-Me atreveria, 
carácter industrial i con lo que existe ae· señor Presidente, Il. solicitar el acuerdo 
tualmente en materia de canales. de la Cámara para que se reabriera el 

Yo quisiera oir a algun agricultor para debate sobre el 'lrticulo 1.0, dejándolo 
saber qué opinan las personas que están tambien para segunda discusion; todo esto 
mas interesadas en este proyecto; i por· con el fin de modificar un tanto su redae
que, al ménos, a mi me asaltan dudas para cion en un sentido que consulte mejor el 
dar mi voto. propósito de los autores del proyecto. 

En realidad, yo no sé a qué se refiere La modificacion que propongo seria 
este articulo. Me ha parecido compren- la de agregar en el articulo 1. Q, des
uer que trata de aquellos casos en que pues de la frase «ClJnservar i mejorar los 
varios agricultores, que con derecho a acueductos», esta otra «que se constitu
ciertas mercedes de las a,guas de un rio yán en conformidad al artíoulo 20», re" 
toman dichas mercedes de-una boca toma firiéndose a las asociaciones. 
comun, llevan las aguas por un cauce En la forma que tiene el articulo 1.0 
que es comun en cierta parte, del cual se presta a un serio inconveniente, 
sacan los cauces particulares que riegan i es que estas asociaciones quedan en li
los fundos de ebOS dueños. bertad de constituirse o nó en personas 

Parece indudable que el derecho a las jurídicas, segun claramente lo establece 
aguas queda radicado en cada ur:o de los el articulo final. Entre tanto, por la re
comuneros, de manera que éste puede daccion que me he permitido indicar, se 
vender a otra persona las aguas que le establece de una manera fija que las 130-

pertenezcan; pero el Jerecho a los cauces ciedades serán personas jurídicas mién
ca qué reglas qnedaria sujeto? Es evi tras existan i que, ademas, estarán Bujetas 
dente que un comunero que se separa de a las disposiciones de la lei. 
Ja comunidad no podrá pedir que se di· El señor FIGUEROA (Ministro de 
vida el canal, i lo mismo ocurrirá cuando Industria i Obras públicas).-Quiero ha
venda sus derechos, porque eso seria ba- cer presente al Senado que la lei se ha 
rreneltr la comunidad por su base; pero puesto en el caso, no de un canal ya cona
¿por qué no podria el canalista despren. truido, sino de un oanal qne pueda for
derse de su cauce propio cuando quisiera1 marse, perteneciendo a la asociacion to-

Todo esto, la verdad sea dicha, no lo dos los aportes en dinero de los canalistas 
comprendo bien. N o soi conocedor de los i el terreno, en una palabra, todo lo que 
procedimientos agrícolas que hai dobre no sea el agua misma; el propietario del 
el particular. Sé que en la actualidad hai agua permanece siempre dueño de ella. 
oiertos canales en los alrededores de San- Cerrado el debate, se di6 por aceptada 
tiago, que pertJenecen a algunas comuni- la indicacion del señor Reyes para dejar 
dades, talvez entre éstos se encuentran para segunda discusion el artículo 2°; i se 
los de Yungai i Zapata; i hai otro, el CB~ acord6, tambien por unanimidad, reabrir 
nal de Maipo, que pertenece a una insti· la discusion del artículo 1.0 
tucion que se rije por reglas especialeis Se sU8pendi6 la sesion. 
que se establecieron con anterioridad a 
la promulgacion del Código Civil. S~G UNDA HORA 

Por eso celebraria mucho que tuviér'1-
mos oportunidad de oir a una persClna Personería Juridiea a la. RIIoeiaeio .. 
entendida en derecho, para que nos diga ne. de canaU.tu 
lo que existe en Chile en materia de co-
munidades de aguas, i qua sea oonocedo- El señor ESCOBAR (Presidente).-~ 
ra de las prácticas agrícolas. ¡Continúa la sesion. 

Me parece mui oonveniente dejar este~ En discusion el artículo 3,° 
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El señor SECRETARIO.-Dice aSÍ; que esta unidad de medida será la que 
«Artículo 3.° Son miembros de la aso- indiquen los estatutos de la asociacion. 

ciacion los dueños de acruas que la cons- 'Me parece que <\n vez de entr:'l.r en una 
tituyen i los que a título universal. o sin- ¡ enumeracion t~n prolija c?mo, la .cont~ni .. 
guIar sucedan en sus derechos, SlO que da en este artICulo, podnll d.eCIrse slm· 
valga estipulacion en contrario.» plememte que el regador de agua consis. 

El señor W ALKER MART INEZ.- ti.rá en la medida que los inter~sados in .. 
iN o se acordó reabrir la discusion sobre dique n en los estatutos, que serIa la regla 
el artículo 1.0 ? jeneral; i par~ los casos en .que los e~ta~ 

El señor BES ti.-Habia entendido tutos nada diJesen, que la ~el e~tableOlera. 
tambien que se habia aprobado la indi, una sola u~ldad de medida, I adoptara 
cacion que hizo en ese sentido el señor una de las dl,versas for,mas ~e que se ha. 
SenadGl' por Cautin. bla en e~ artlculo en (hSC~slOn.. . . 

1..~1 ~ ESCOBAR (P ,'d t) El senor BESA.-Sena mm difiCIl, o 
.JCJ senor reSI en e .- , d' h' 'bl t bl 

Se acordó la nueva discusion, pero no meJJr d JC o, ~~pOSI e e~ a ec~r ~n~ 
Para este momento. Lo que se discute UUI a e me I la PE ara 1 e repalr o e 

h 1 ti 1 3 ¡¡ agua de los cana es. n os cana es esta-
a ora es e ar cu o . bl 'd h' , d d 1 l' 

~., eCI os al gran varIe a en a ap lCa .. 
El. senor VERG:ARA',--Pedi que se cion de lo que S8 llama regador, i es milo. 

reabriera el debate I se dejara el articulo terialmente imposible definirlo con exao. 
para segunda discusÍon con la modifica titud 
cíon pro!:mesta. Co'mo sabe la Cámara el Senado-Con. 

El señor BESA.-Está mui bien, be~ sulto determinó una ci~rta medida sin 
fiar. ~. . cuidarse de esplicarla bien, que careoe en 

El senOl~ ESCOBAR (Presidente). - absoluto de base científica i que, llevada a 
iAlgun senor Senador desea hacer uso la práctica, no es nunca exacta. 
de la palabra sobre el artículo 3. O? Así, cuando un canal se construye con 

C~rrado el ~ebate. , doble ancho i con el mismo fondo que 
SI no se pide votaclOn, se dará por otro canal, no pasa por aquél el doble del 

aprobado cl articulo. agua que pasa por éste; pasa mucho mas 
Que~a ap:obado., o del doble, casi el triple, porque la veloci .. 
En dlSCUSIOH el artIculo 4. dad del agua depende de su rozamiento 
El señor SECRETARIO.-Dice así: contra las paredes del canal. 
(Art. 4.° El derecho de agua de los Ahora, el rozamiento, cuando se en ... 

asociados se determinará libremente en sancha únicamente el fondo, no guarda 
los estatutos, por unidades que se deno~ proporcion ninguna con el caudal. 
minarán regadorel'1 i que consistirán o en Encuentro, pues, mucha razon al ho
una parte alícuota de las aguas del acue· norable Senador de Cautin en que sean 
ducto, o en la cantidad fija de cierto nú.., los interesados quienes determinen la uni
mero de litros por segundo o en el agua dad o cuota que deba entenderse por re' 
que en ciertas condiciones de desnivel i gador. 
en la dotacion ordinaria del caudal ma- Se ve, pues, que no hai conveniencia 
triz pase por una seccion de una i medía en fijarla de antemano, porque aun la 
pulgada d.e ancho por treinta i seis pul- medida de quince litros por segundo es 
gadaf; de alto, o en el agua que se nece· inexacta, pues con la misma capaoidad 
si te para llenar permanente o preferente- del marco, el agua que sale por él puede 
mente una seccion determinada del acue- ser de doce, quince, veinte o treinta litros 
ducto, o en cualquiera otra unidad de por segundo, segun la hora del dia; la 
medida que adopten los interesados.» época del año i otras circunstancias que 

El señor Vt;~RGARA.-El artículo hacen subir o bajar la cantidad de agua 
4. o establece lo que debe denominarscl ~del canal matriz. . 
regador de agua, i en jefinitiva preceptúa I Ante la imposibilidad absoluta de fija~ 



CA MARA DE SEl'lADORES 

la medida de un regador, por estar sujeta i .' El antiguc regador de la Sociedad del 
a tantos factores que varian segun di ver- i Oanal de Maipo era la cantidad de agua 
sas circunstancias, me inclino a aceptar ¡ que entra en un segundo por un marco 
la indicada por el honorable Senador de ¡ de determinadas dimensiones, cantidad 
Cautin, para que sean los interesfldos qne llegaba a veces hasta cuarenta litros. 
quienes determinen la cantidad de agua Con posterioridad se ha aceptado el uso 
que corresponde a un regador, aun cuan· de marcos que dan a cada regador la can
do, pensándolo bien, tal vez sea innece ti dad de quince litros por segundo, que e~ 
saria esta indicacion, puesto que la parte precisamente la cantidad que fija este aro 
final de este artículo dice: «o en cual, tículo cuando dice: «o en h cantidad fija 
quiera otra unidad de medida que adop- de cierto número de litros por segun
ten los interesados. . . do, o en el agua que en ciertas condicio-

El señor VEH.GARA.-Hasta CIerto nes de desnivel en i la dotacion ordilla
punto, el artículo en debate codempla ria del caudal matriz pase por una seccion 
mi idea; pero esto no basta, puesto que de una i madia pulgada de ancho por 
debemos ponernos en el c~so de que los treinta i seis pulgadas de alto». 
interesados no ado~ten unid.ad ,de m~dida Pero no se puede decir tampoco que 
alguna .. Entónces, ¿cuál serla esta? zcuál un marco debe tener trein ta i seis pulga
de las dIversas que se enumeran en este das de altura i una i media de an "'ho por
artícu}o? i será una par.te al~~uota d.e laS! que, como se comprende, con ~ay~r de. 
a~uas. i será. una cantIdad fija 2 de Cierto clive entrará por el regador mayor canti
num.ero .de litros por segundo. Esto no dad de agua. De modo que habria necesi", 
se dI~e; 1 aun cuando .es seguro que los dad de darle al canal un inclinacion deter~' 
canahs~as tendrán. CUIdado de a~optar minada a fin de que entrara por cada 
una un~dad ~e medIda, puede ocu~flr qu~ regador los quince litros por segundo. 
nada dlg'l.n, 1 en este caso vendrla la lel 
a salvar esa omision. Dada la anarquía que existe en la apre-

Si la unidad dA medida que fije la lei, ciacion de lo que vale un regador de agua, 
satisface a los canalistas, la adoptarán; tal vez valdría la pena que, respetando los 
en caso contrario, deberán ellos fijar una. derechos establecidos, diera la lei una de-

El señor BESA.-Justamente el pro- finicion que pudiera servir de norma para 
yecto ha previsto el caso en que se pone lo futuro. Los estatutos de las comunida
el señor Senador, i dice que los estatutos des que se formen tratarán de definir 
no serán aprobados si no cumplen tJdas perfectamente cuál es la cantidad de agua 
la.s condiciones que la lei establece. De que corresponde a un regador, pero como 
manera que ordenándoles la lei fijar la es posible que esto no suceda, no diviso 
unidad del regador, si no lo hicieren, no inconveniente alguno, i habríamos ade~ 
cumplirian con una de las prescripciones lantado mucho, si dijéramos: «En caso 
legales i el Presidente de la República que las partes no hayan (licho nada al 
no aprobaria los estatutos i no se obten respecto se comlÍderará que un regadot 
dría, en consecuencia, la personería .iuri es la cantidad de agua que entra por una 
dica. boca-toma a razon de quince litros por se-

El señor FIGUEROA.- Encuentro gundo, o adoptar lisa i llanamente cual
mui fundadas las observaeiolles del hono- quiera de las formas propuestas en este 
rabIe Senador de Cautin, ya que se con- artículo. 
cibe perfectamente que los canalistas, al Otra solucion puede ser la de dar al 
pactar la asociacion, puedan olvidar esta- Presidente de la República la f¡\eultad 
blecer en los estatutos la medida de los de determinar por medio de un reglamen
regadores. 1 tiene importancia la doter- to qué se entiende por regador, pero la 
mir.acion de esta medida porque es Sabi-¡Ocímara comprenderá la ventaja que hai 
do que no hai hasta ahora definieion legal en que ellejislador mismo dé alguna vez 
de lo que es un regador. la norma en esta materia, que pueda ser 
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adoptada por los p~l'ticulareí-' en el fu.. El señor FIGUEROA.-Queria rua-

turo. nifestar a la Cámara que no veo dificul-

El señor BESA.-In::;isto en tuanifes- t,ad para que la lei indiqne jú, r(]gla que 

tal' que es impot'lible determi'¡;¡f de una ha de Rervir en lo futuro para üle~ir un 

manera permanente la cantirlad de aQ'ua regador de agua. 

que Rale por un marco en un tieLúpode~ He oído con mucha atencíon las ob

terminado. Nadie podni vender un reO"a- servaciones hechas por el honor:1.ble Se ... 

dar de quince litro;,; por ;';l-gUlldo obli/án nador de Maule acerca de que no es posi

dose a dar esa cantidad 0xacb, PU8R,-'pOt' ble que haya canales cuyos regadores se 

un marco en la forma indicada, ya lo h,) midan a razon de quince litros por se

dicho i lo repito ahora, no pasa jamai', [1, gnndo. Yo conozco, sin embargo, un ca~ 

no ser por una rara escepeion la cantidad míl valioso, que recorre talvez mas de 

de agua que se indica. veinticinco leguas i que tiene euatrocÍen-

En cuanto a la regla antl¡~·ua de fOl"· tos regadores como mínimo, todos los 

mar en lo" canales seceiorle~ de una i me· cuajes están medidos a razon de q \lince 

dia pulgada dt· ancho P,)f truinta i s_id litros por segundo. N atJuralmente, los 

de alto por cada regador, demuestra que mareos distribuyen el a~ua tOUlandú en 

lO:-l lejisladorcs de el\tótlC(~S ignorabrtll en consideracion el alz:t i baja en el trascurso 

abfloluto los principio,.; de hidráulica. de las veinticuatro horas. 

E" Rabido que los ríos, especialmente En el canal de las Mercedes, quu es al 

en Chile, e,;;t.án sujetos a In necion de 1m, que lJ10 refiere), hai momentos en que se 

de"hielml t~n In:,; d1:-1,S de ealor, lo que ftU- pueden captar en la b'Jca toma, en 81 río, 

n~en~a enonllemonte Sll caudal de agua hasta sekuientos regadores. Est'l ocurre 

rhsll1lOuyendo éste en proporcion ÜO;liÚ'" a las siete u ooho dt~ la mañana. Dedpues 

rabie en ]0', dia." fri'Hs. De aJuí re",u]tn¡·ia disruinuYti el agua hasth el punto de que 

que en ciertospn'Ímhs dI; Lj·empo podri~l, en las horas de la tal'de auonas da dos

tmtl'egal'sc a los CH¡lfdi~tas :wacantídaJ cientos eincuentare~~¡;dor8s'rHas o ménos. 

de agua muí sUfl<'ri·¡1" )1. quine,>, litros, Las ventas de regadore;,; be han hecho 

pen), en otras p;;rí:)(!<J::i, nCH a.lc¡j,~lzaria todas a ro.zon de quince litros por "0~.!un· 

dárseles Jos quiílCfJ litros lo que "ería do. ¿Qué procedimiento Sd si~ue? Uno 

causa de dificultades i cU8stiones de ca- muí sencillll, el de aforar el canal. 

níoter permanente. Se han hecho observiteione" en el 

No hai ni'wun canal en Chile a lo mé- trascurso de varios años j se ha fiJ· ado la 
~ ! 

nos que yo CllllOZ'Ja, cuyus regadMes se dotacion media de agua del canal; i se ha 

hayan vendido con la obligi1eiu¡, de en· dieho: ,ú el canal lleva ft cierta hora un 

tregaf quinee litros pur segundu; todos se caudal de agua que sube a cuarenta pul

div;den en partes aikuotás, slJjebndose gadas, i en otra uno que solú alcanza a 

a laR C()IlSt~eUelleia", cb la ch"lilla:,WlOtl di; veinticinoo pulgadas, 1'>e tiene que el ca-

l · i 1 '1 1 • 

as flS('uas en Ciertas ÓpOUM. na ;trra::;tra un eaur al ne agua vqUlva~ 

:~i f'(~ podria tampOUll vt'nir a lejislar lente al término medio de 10-; que llevan 

sobre derechus ya adquirido,,; ésta. :-,el'í,¡ en tlSas distint()"ij horas. COPIO es natu, 

una lei do efedu retroactivo, porque ]!iS ral, usLct medida se refiere 11 la dotacion 

sociüdade,.; que hoi existen so han forma- comnleta del eanal. 

do sobr'e la base de la divisiofl de las ¿(¿lit) rOt'ulta de aquí? Que cada due

agua" por parte,; alícuotas i 110 pur litros, fio J(~ regador recibe la parte alícuota 

i sobre eSft base han sido vendido" "us que le correspofide, ¡Jorque todos los 

regadores. marc()~ son iguales: baja el agua en el 

Oreo, pues, que por lo que respecte.. a. canal, sulu niénos agua; si sube, sale ma

las sociedades que ya exii:lten, lo mejor yor cantidad. 

es dt)jal' en libe~-tad a los interesados para Apropó:úto de las observaciones que 

que ellos rni"mos fijen la unidad de me~ acaba de hacer el honorabie Senador 

dida.. ; por .lV(allle, roe inclinaria a. ~~erra.r h~ 
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puertrl a 10R mnrcos que se lIamari corra- hencia de na regador entre distintos ca
do..;, cün. lns ell'.! les alguno" dueños de re- ¡ na!es efi cüsa que nÍuguninjeniero podria 
gador8s wdnil en eondiülones mui favo· ¡ praticar ni dr.'cil' cómo se hac8. La di,·~ 
rables con reSp0cto a los demas, porque ~ minur~ion de las aguas dellHapochu suele 
siempre liacan 81 mismo número de 1i- (llegar hasta int::rrumpirse en su C11rso. 
tras de agua, cualquiera que sea la altu- \ Temporadas de verRno han sobrevenido 
ra que ésta teng'a en el (lanal, máxima o) en que hemos visto seco el canal de la 
mínima. ASl no Re atentaría contra nin,.. ciudad. 
gUI1 dvrecho, pOlque euda Cl>ntunero ten- N o sucede lo mismo en el canal de 
dni oel'oeho a la parte proporcional de Maipn. Si se tratara de unir las aguas 
ag'ua que le corre;;;ponda. del Mapocho con }¡.¡.s del M'úpo,-que en 

No veo qué inco:'1veniente habria para el hecho están unidas, puesto que hai ca 
en los casos en que no se haya estable- nalistafs del Mnipo cuyas aguas se echan 
cido en 1086statutos unidad alguna de en el Mapocho pltra recibirlas mas abajo 
medida. - -¿de qué base se partiria? ¿cómo se me~ 

¿Que inüvuveniente habria dttermi~ dirian las agua~, para retirfir exadamen .... 
narse que un regador es la cantidi'td te el número de regadores que se echa
de agua que saje por una boca-toma a. ban al Mapocho en !a parte de arriba? 
raZOl1 de quince litros por segundo? Pero lo que principalmente me ha mo~ 

No creo mui difícil tomar todas las vido a tomar la palabra en este momento, 
medidas que indica la técnica para ase- es preguntar a los redactores del proyec
gurarse una distribucion entclramente to cu:íl es el objeto de fijar una regla 
equitativa; eso lo harían 10s injenierOS,¡.ieneral, una nOl'lna comun pa,ra la divi, 
los peritos. Si en la ReccÍon del canal en sÍon de las aguas, de establecer por lei lo 
que está situ'ldo el mareo el canal tiene (que es un regador de agua, cuando una 
mucha anchura, si tiene mucha o pOC'l. (division de esta naturaleza es en la pdc .... 
corriellte, el perito ir:dicará las medidas ¡ tic a poco ménos que imposible, i cuando 
que sea necesario tomar (estrechar la SeC-¡IOS derechos de agua nada tendrian que 
cion, ,mprimir UO'1 inclinacion mui rápi" ver con la constitucion de las asociacio" 
da, etc.) para que por el marco salga el nes de canalistas en persona jurídica. 
agua que corresponde. Talvez hai en este proyecto solo el 

El señor BALMACEDA.-No voi a deseo de innovar en algo de lo mas inte
hablar mucho tiempo. Deseo decir tan resltnte que se haya propuesto a la con 
solo dos palabras a propósito de la duda sideracion del Senado, la libre formacion 
que me ofrece este artículo, como me la de sociedades anónimas pam hacer la ad .. 
ofrecia el anterior. mini",tracion de los canales comuneros. 

Si la asociacion que se trata de reves En el artículo 4.° se dicB que el dt~recho 
tir de personería jurídica no va a tener de agua de los asoc!ados se determinara 
su base, no va a tener su asiento en el libremente en los estatutos por unidades 
derecho de dominio sobre el agua, pues- que 88 denominarán reguladores, etc. 
to que va a quedar bajo el dominio de Se defrmninará libremente. ¿Qué se en-
cada une de los canaleros, ¿a. qué objeto tiende por libremente? 
conduciria fija,r una medida especial de No 10 comprendo. 
agua para estimar lo que debe ser el re- T'c\l duda me ofrcee la redaccion de este 
gador? artÍcu10 que creo que vale la pena dejarlo 
. Corno lo han espresado varios de los tembien para segunda discuslon. Talvez 
señore::; Senadores preopioantes, en la ,~studjándolo mas d~~tenidamente podría
medicion de lG.'l aguas, en la determina- mos pone1h 811 armonía con It1 redaccion 
cion de 1<)8 regadore:., hai sistemas rnui clt:l proyocto, si hubiera de ser modificarlo 
diverso,". L)" regad,)t'es eRtán >lujetos a el artícula lo" (~n la forma propuesta por 
variaciones constantes dentro de un ca- el honorable Senador de Cautin. 
nal, i 10 que es la. n0mparacioo (l equíva. Ei 8eñor FERNANDEZ CONCHA. 
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-Oreo que quedaria este flrtículo per- con el tiempo, con la temperaturD" con 
fe;:¡tamente claro con una redaccion breve la hora del día, etc. Medir o calcular el 
como psta; aO'ua por la abertura del marco es un 

'" «Art. 4. o El derecho de aO'ua de los sueño. Allá los dueños de canales sabrán . "., 

asoCIados se detenninará en 10"3 l3f:t,atutos qué unidad adopten para su propio in-
por unidades que se derlomillarán «rega- ter<~s. 
dores» i que consistirán en una pa~te El señor ESCOBAR (Presidente).
aHcuota de las aguas del acueducto, o en Supongo que el honorable Senador de 
cualquiera otra unidad d'3 medida. que Tarapacá ha retirado su indicacion. 
adopten los interesa.dos.» El sellOr BALMACED L\. .--Sí, señor 

Hago indicacion para reemplaz:lr el Presidente. 
artíüulo en debate por el 'l ue ¿wabo de El señor ESCOBAR (Presidente.-
leer. ·E . 

11'1 . ~ B ['SA y . n votaclOn . 
. • ~ ~enor I~ .- o aceptarla la El señor PRO SECRETARIO,-La 
llH}¡caclOfl del honorable. Senador de indicacioüdel honorable Senador dE: Mau-
Maule porqUé) C01Isldta la Idea de que se 1 ·.1' . 

. 1 l ' ( e (Ice. 
t:ata 1 no enumera toe as as c~rcunstaD- i «Art. 4.0 El derecho de ftgua de los 
Clas q?e deben llt3wlr los canalIstas para asociados se determinará en los estatutos 
or~anIZarBe.en t~I o cual f;)rma. por unidades que se denominarán «rega-

. z~Ia. ped,~l)~ e. ~1011:}~~~bl.e Ser~ador de dores» i que consistirán en una parte alí
~arapacá segunda dbvLlslUn para el al'- cuota de las aguas del acueducto o en 
tlCuio e~ Jebate? . ~ cualquiera otra unidad de medida que 

, El,s:nor Br~~--'~,rAc.~DJ~·c--:-¿Su Seno- adopten los interesados.» 
rIade"ea qucl,.ttlerlllll1clicac."Hl? E. ~ ESCOBAI~(P-·'·-] t,)-

El ~ - B-Er~,\ -1\[ l' seDor -\, rCSlúen f, • s:mol' . :::;~",-.-_.- . u parece que a E t' .. .. t' 1 
indicacion d61 hOtlora.ble Sdnador d~: d 0. ,YO aClOn; lb sd: no se eXIJe vo A,ClOn a 
M 1 lt 1 • 1 S S ~ , h are por apro a a. au e consu ,a.a H 'Cm que ~ u enona a A b d 

, I pro a a. 
81:5

I
E)re¡ saa.,? BALMA{~EDA S' Ea discusion el artículo siguiente. senor u __.- lrvase 

leerla el señor Secretario. El señor PRO.SECRETARIO: 
El señor SECRErrARIO.-Da lec- «Art. 5.0 Los actos i contratos trasla-

tura al artículo en lo forma propuesta ticios de dominio de regadores de agua 
por el señor Fernández e ol1cha. se perfeccioflflrán por ebcritura pública, 

El 8e110r BALMACEDA.--Induda- debiendo operarse la tradicion por la ins
blemente que se obviaria la dificultad, cripcion del respectivo acto o úotltrato 
pero siempre quedaria la misma ob"erva- en un rejistro especial que se abrirá en 
CÍOl:. que haeer. .. \ cada oficin~ depart.ame?tal dd C,onser:-

SI l~\s aguas no son pfitnmolllo de la vador de Bienes RalCes 1 se llevt1ra con
sociedad iCOO qué objeto mezclar oste forme a los reglamentos que dictará el 
artículo en una leí dosbnuda a conceder Presidente de la República.» 
persunería jurídica? El señor WALKER MARTINEZ. 

El soiior FERNANDEZ CONCHA. -1 si paea el canal por dos departamen~ 
-Es con el objeto de hacer la distribu· tos, como conozco el caso del can:;;l de 
eion de los gastos entre los dueños de 11aipo que comprende en su curse a San
reg'ldoros. tiago i Vietoria, ¿aH dónde se. hac0 la 

El se 1101' W ALKER MAR1l INEZ.- inscripcÍou? Que lo digan los abogados. 
Pagará mas el que saque mas agua. El señor VEHGARA.-En los dos 

Ei ~eñor V ALDES V ALDES.-He departamentos. 
pedido la palabn para apoyar esta indio El señJr BESA.-Donde esté la boca-
caeion que sal va (~om pletamente la difi- ¡toma. 
?Ult<lU. í evita qUGr~r T,uedir algo que .es . El seño: VERGARA.-Donde esté 
\Olposlble de., medn', ~puesto que osOlla sltuado el Inmueble. 
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El señ< 'f FIG UERO A.-Me parece ¡ de agua a ir a todas las oficinas de lo..; 
qUé f".' te \l'tíüulo se pone en el caso de) cü!HEl'Vadores de bien88 raices de lo" (L~~ 
venta de aguíJS ~omo bien r~ueble, porque~ partnmento:s por donde atravies\), l"1 (·anal. 
corno tuve ocaSlOll de mamfestarlo en la \ Puede SUC,d(3r que un la.nal pase dp unn. 
sei'ion anterior, el agua de regadh se provilleia a otra, lo que haria mayores 
con"idera (~omo bien mueble e inmueble. las molt,stias para los iateresado~, i non 
Cuando está incorporada a una propie- la indicacion q UEl propong-o no habría ne~ 
dad S8 vende juntamente con ella i es, cesidad de ir mas qU() dDnde un solü 
por consiguiente, inmueble; pero hai mu, eonservaGor. 
ehos casos en que 10R propietari08 quie, A"í se evitará quu los que adquieran 
ren desprender8e de una parte de sus derechos de aguas fJe encuentren de:,;pue;,¡ 
derechos de aguas i en que se la cunsi ... con que lo que han adquirido tenia un 
dera como bien mueble. gr>lvámen anterior_ 

El señm' WALKERMARTINEZ.- El señor FIGUEROA.--EI honora-
Que se abra entónces un rejistro espe- ble Senador de Maule ha propuesto que 
cial. .la inscripcion de las ventas dé ag¡¡as se-

El señor VERGARA.-En .:::ada con ~ paradas de los inmuebles se inscriban en 
servador debe abrirse un rejlstro especial S el n~jistro especial del departamento 811 

para los canales que pasen por el de par- que esté la boca--toma del canal. 
tamento. Segun la norma de nuestra lejislacion, 

El señor FIGUEROA. -Se trata en caso de venta de propiedade,:; que es
por este i\rtículo de crear un rejistro es- tén ubicadas en diversos departamentos, 
peeial para la buena tradiclon i dar ma- la venta debe inserihir",e en los conser
yor seguridad en esta clase de dominio. vadares raice, de los divel':ws depar-

El agua de regadío es un bien especial mentos en que e"té situado el in!nueble. 
que puede ser vendido a dos o tres per.... No veo para qué apartamos de est3 
son as sucesivamente con tal que se haga norma estableeida en uue",tras leyes, i 
la inscripcion en ul conservador respec· como nü establecieílClo n:da en la presen
tivo, a tin de que exi",ta la tradicion legal. te ¡ei, se aplicari:.:. este prucedimi811to, 
De manera gue no se podria entender creo conv{~niente no introducir la indiea
que quedaba perfeccionada la venta sino da modifi'ácion. 
una vez efectuada la tradicion en el con· El :-;eñul' VEllGARA.--Indlldable-
servador de bienes caices respectivo. mente que si la leí guardara siJeneio se 

DecúJ, el honorable Senador por San· segairia eSt~ procedimiento, pero ¿OOtl ven
tiago que cuando un canal pasa por di ... dn1 que la lei guarde "ilencio? ¿No con ven· 
Vel'S0S depul-tamentos... ...... dria nns /1ue se fiJar:!' un í:lO!O I'ejistro'? 

El StllOl' WALKER MARTINEZ.-- Esto nw pitrece que ;,eria Jo mejor, pue,.; 
El ca:-;o bll que me ponía, señor Senador, así 8e sabría de antenlallO a qué rejistro He 
es éí:lte: un üftnaJ, por ejemplo, nace en ocuuiria para UlHwu(~r h historia del 
uu departaruünto, riega un fundo en él i canal. 
desputJR Ve; a reg'ar fundos en otros de- El señor BALiMACEDA.-Aullque 
part:lmento;<, vecinos. ¿,En emil de los dd" parece mui lójicu lo que propone <:JI :,;eñor 
part1,nwntus ~e inhcribe el caual? ¿lIai Senador por Cautin, pues parece que lo 
alguna disPdSiui(¡ll legal jerwml que {Jue- regulal' S8rÍ:t que h" int'icripciones se 
da salvar e:::·Ü: inconveniente'? hicieran en el departamento en que se 

El senor BESA,--Para salvar el in encuentra la bccatomí:t del cana!, en la 
conveniente ou~ apunÜt el seüol' Senador práctica ¡Ce pUéld,m presentar inconve" 
qUt.l d2ja lu palabra, propongo que:,,;e diga: nientes qU8 impiJan la. adopcion de este 
«en el ¡-ejil"tro cid eor).~ervador de bienl~H tetnperalLH,fl~Zl (~orlJ(), p()r (:j(~rllpio, euan~ 
raíCeS do¡¡dtJ esté la, toma principal». do la boca-toma está en un río que divide 
Fundo mi indicaeion en que no ~es posi~ dOB departamentos o cuando un canai va 
blf~ obligar al que d(;see adquirir derechos capt,ando otn1s aguas en su trascurso, 
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de vertientes que tienen su boca-toma en El Conservador de Bienes Raíces tio" 
otro departa;nento. ¿Qué sucedEria en ne por objeto dar Reguridad i estabilidad 
este caso? ft la propiedad raiz, de manera. que los 

La lei municipal dice que deben ha, interesados en adquirir una propiedad 
cerse a ambas municipalidades los pedi- tengan a donde ocurrir para saber si esa 
mentos de aguas que dividen it un depar- propiedad está gravada. o si realmente 
tamento de otro. pértenece al vendedor. 

Esto es lo que se haee jeneralmentc, í Podria suceder el caso, fácil de imaji~ 
en los pedimentos de agua que yo conoz- nar, que el duefio de un canal que atra
co ho podido ver mnc1:1as veces que ha viesa diversos departamentos vendiera 
habido ntcesidad de ocurrir al departa ... agua a un interesado de unu de eSos de' 
ment,) de la Victarla i al d9partamento partamentos, i en seguida vendiera la 
de Melipilla, cuando se tratabA. de aguas misma agua al poseedor de un predio en 
que dividían estos dos departamentos. el depart'lmento vecino. 

Por eso creo que la cuestíon no es i A dónde ocurririan los compradores 
para resolverla lijeramente, sin mas que de esta agua para cerciorar8e de que el 
la agregacion que propone el honoruble agua vendida estaba libre de gravátnen? 
Senador por Santiago; creo que toda vía ¿Al depirtámento dónde se halla la 
ofrece muchaR dificultades que pueden boca.toma del c::tnal o al departamento 
agnwarse en la práct.ica. dónde está situado el inmueble? 

De manera que lo mas práctico seria Yo me inclino a creer que conviene 
encomendar al Pn~sidente de la Repúbli. dejar establecido que sea el departamen
ca la redaccion de un reglamento que vi. to donde está, la boca-toma, pues así será 
niera a fijar esas condi"ionee, 10 que fácil saber a donde ocurrir para cono-
siumpr8 seria beneficioso para que los .:¡ "h' t . dI·' t u 
propietarios conocieran su derecho i no cerj a. lS ort ~ un canabt mi en r~s q b' 
se encontraran metidos en un enjam bre ?nt cahsobc?n rarIho, para o (tmedl

.' es. e °á-
d d· .. . l' 1 Je o a 1'a que acer un es 11 10 Jeogr - . 

e ISpoSlclOnes 1 reg' as sm mas resu ta- fi dI. t .·t . 'r" ·1 1 
d d h -, hlt·b 00 e os ern OrlOS que reCO,H, e cana 

o que al' muc o que acer a os rl u- d . . 1 f d . t 
1 d . t'· o etermmar SI os un os que nega es :in 

na AS . e JUS ICla. d· t t ' 
El señor FIGlJEROA (l\![inistro de en uno ° mas epar amen os .. 

Instruccion í Obras Públicas).-He pedi... Propongo para sahT?x l.as dI~cu~tades 
do la palabra. tan solo para decir que la que se h~.n a~ot~do el slgUlente lllOlSO: 
Comision de Industria de la Cámara de «Las mscnpClOoes se harán en el re
Diputados estableció, con reJacion a los jis~I'o del departamento en donde se h~lle 
casos El que acaba de aludir el honorable ubIcada la boca-toma del canal matrIz.» 
Senador por Tarapacá, qUtl la peticion El señor ESCOBAR (Presidente).
debia hacerse en la cabecem de la pro,", La inscripcion a que se refiere Su Seño
vincia, i cuando se trataba de aguas que ría eS aquella en que consta la enajena':' 
dividiandos provincias, debia hacerse en la ciün () los gravámenes const.ituidos i'obrB 
provillcia de mas antígvl't creacion. los derechos de élgua de un eanalista; 

Esto es lo que dispone un decreto del) pero no sé si ha tornado en eonsideracion 
año 1871. ) la enajenaeion o los gravámenes que se 

El señor FIGUEROA.- Insisto en constituyen sobre el agua cuando se tos 
creer que es indispensable definir perfec. ma a ésta como un accesorio de la pro'
tamente la situacion, por cuanto se COt;- piedad raíz, 
cibe fácilmente que en el caso de un ca·, Creo que p,.<ra tales easo, clonvenciria 
na1 que sirva a predios ubicados en diso (completar la indicacion de Su Señoría 
tintnf' ner1fl'·tfltnl'nto", P"V0 du la flcnrC·l.("'n d f;(Wtirl·, C¡lH; h ;n:::(~rii'('¡nn ri,'k' hA. 
,i¡->j·'C·j·I·.'t'·¡ [ •. f "'¡·1""·' "."J",), 'l'.,' B" .. ·,.(" R'I~. ("'.["".' t'''lt., I '11 , ..• ! I:}':l 1 ,-.j ['() ("')'lqP!,,'·.d(ll' u~ .... ( " \J v~ '_.~~)o 'ILI\.1"" 'j." ", 1,.1::'), . '." '1' 'c_~ _,.- '.Ii,,' •• ' '"'\.1 _ .-1",. Vil, •. 

epi'; e~ que corre:,;ponda hacer la jnscrilJ~ de DieiJcs H,¡,ice:q de'] l')1,rtalllellW en 
cion. ique está siwada h. boca-LOnJa, eoUlO en 
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el rejistro del departamento en que está 
radicado el inmueble. 

El i'eñor FIGUEROA.-En realidad, 
señor Presidente, la consideracion que 
acaba de hacer valer Su Señoría me hace 
vacilar, porque tambien es posible que la 
inscripcion se pueda hacer en el Conser
vador de Bienes Raices del departamen
to en que e"tá ubicado el inmueble, i en
tónees se podrían v8nder los derechos de 
agua tanto en el departamento en que 
está ubicada la boca-toma, como en el en 
que está radicado el inmueble; en tanto 
que se pre"entaria una séria dificultad si 
todos lo . ., títulos de dominio sobre las 
ag'uas de un canal, ya sean consideradas 
muebles o inmuebles se hubieran inscrito 
s9Jo en dI Con::;ervador del departamento 
en que estuviera ubicada la boca-toma. 

El señor ESCOBAR (Presidentu).
iAlg'un i:i\:IlJr Senadür du:oea. hacer uso de 
la palalli a? 

Cerrado el debate. 
El ,.;eñol' SECRETARIO.--La indio 

caoion del honorable señor Figueroa seria 
para agrt'gar el siguiente inciso: 

«Las inderipciones se harán en el rejis
tro del departamento en donde se halle 
la boca-toma del canal matriz.» 

El serlo!' SIL V A URETA.-¿I cuau-. 
do tOe vende h propiodad con 01 agua que 
la rieg"a? ¿\fué ocurre'{ 

El :,;eñllr BESA.-Se inscribe la trans
fenmcÍa en el Conservador de Bienes 
Raíces del departamento en que es!." 
ubicada la propiedad. 

El señor E'IG UEROA (Ministro de 
Obras Públicas).-Sigue la suerte de la 
propiedad. 

El seüür ESCOBAR (Presidente).
i Algun ::;811or Senador debea usar de la 
palabra? 

En votacion. 
El señor VERGARA.~iMe permite 

el ~0ñor Presidente? 
El señor ESCOBAR (Presidénte) -

Tiene la palabra tI señor Senador. 
El s,-"ñor VERGARA,-Es solo para 

hacer U;'la ob::;ervacion de detalle. 
En vez de «verificarse la tradicion», 

como se trata de una entrega ficticia. 
convendria mas decir: «la tradicion se 
entenderá hecha». A mas habría que 
decir des pues de «Conservador de Bie
nes Raices» «i q uo se llevará contorme 
al reglamento. . . etc.» 

El señor ESCOBAR (Presidente ).
Se va a leer ei artículo en la fonna pro,. 
p~esta pm el señor Vergara. 

El señor SECRETARIO.-Diria a",Í: 
«Art. 5.° L,)s acto8 i contratos trasla

ticios de dominio de regadore", de ao'ua 
se perfeccionarán por escritura pública, 
i la tradicÍon se entenderá hecha por la 
inscripcion del respectivo acto o contrato 
en un l'ejistro especial que se abrirá en 
cada oficina dep, .... rtamental del Conserva
dor de Bienes Ritícus i que 8e llevará 
contorme al r'_~glarnento que dictará el 
Presidente de la República,.» 

El serlor VERG ARA.--Como va a 
dar la nora, lo mejor serÍE', no tomar la 
votacion ahora, dejándola para mañana, 
a fin de madurar las ideas. 

El señor FIG U EROA .. - Por mi 
parte, desearia que se dejara abierto el 
debate sobre el artículo, a fin de darnos 
mas tiempo para meditar sobre Ja ob"'dr. 
va<JiOtl que ha hecho el señor Presidente, 
q,ue p'Jr cit:lI'to tiene ln,st¿tnte importan
CIa. 

El I'enur ESCOBAR (Presidente).
Si Ü(, hai incutl veniente, quedará abi0rto 
el Jt,b,.te. 

Acordado. 
Habiendo llegado la hora, se levanta 

la sebion. 

Se levantó la sesiofl. 

uo!wepa}f -SI ap a¡:B l' 

'v,~aBa 'nrVel\.VH 


